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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
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RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA A LA ESCRITURA) 

DE FUSION POR ABSORCION DE 1 DE DICIEMBRE D 

2011 

QUE OTORGA: 

CONSTRUCTORIA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS 

COMPAÑÍA ANÓNIMA C.Y.A.D.E. 

BANCO PICHINCHA COMPAÑÍA ANÓNIMA Y 

GRUPO El COMERCIO COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl COPIAS 

JB 

En San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOCE (12) de 

MARZO del año DOS MIL DOCE, ante mí, Doctora 

Jeanneth Brito Solórzano, Notaria Octava 

Suplente del cantón Quito, encargada del 

Despacho por licencia concedida al Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera, conforme la acción de 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA: C,Y.A.D.E.



  

I personal número seis siete cero guión DP guión 

2 |_DPP, de veintisiete de febrero del dos mil doce, 

3 suscrita por el Doctor Iván Escandón Montenegro, 

4 Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

s Judicatura, comparece con plena capacidad 

ara contratar y obligarse, libertad Y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, el señor OLIVIER CHARLES, GEORGES 

ANTOINE DE QUIQUERAN-BEAUJEU MANTILLA, en su 

10 calidad de PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL de 

1 la compañía CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA 

12 DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E.; el 

13 señor JUAN CARLOS BERRÚ DE LA TORRE, a nombre 

14 y en representación de BANCO  PICHINCHA 

15 COMPAÑÍA ANÓNIMA, en su calidad de 

16 Apoderado Especial; y, el Economista JAIME 

17 ANDRÉS HIDALGO GCEVALLOS, en calidad de 

18 Presidente Ejecutivo, a nombre y en 

19 representación de GRUPO EL COMERCIO 

22 COMPAÑÍA ANÓNIMA; las calidades de los 

21. comparecientes debidamente acreditadas con los 

22 documentos que se agregan a la presente. Los 

23 comparecientes declaran que son de 

24 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

25 Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

26 de edad, legalmente capaces, a quienes de 

27 conocer en este acto doy fe porque me han 

28 presentado su respectivo documento
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

i¡dentificatorio, cuyas copias PTE 

y, me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que 

certificadas se agregan a la presente; 

me entregan y cuyo texto transcribo literalmente 

a continuación:- "SEÑOR NOTARIO: En su registr 

de escrituras públicas, sírvase insertar una vue 

contenga una ratificación y rectificación de | 

escritura pública de fusión por absorción e 

otorga GRUPO El COMERCIO COMPAÑÍA 

ANÓNIMA (Compañía Absorbente) a la Compañía 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS 

COMPAÑÍA ANÓNIMA C.Y.A.D.E (Compañía 

Absorbida); y sustitución de Garante Hipotecario 

ante el Notario Octavo Interino de Quito, Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera, el primero de diciembre 

de dos mil once, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: el señor OLIVIER CHARLES, GEORGES 

ANTOINE DE QUIQUERAN-BEAUJEU MANTILLA, 

casado, ciudadano ecuatoriano, con domicilio en 

el Distrito Metropolitano de Quito, a nombre y en 

representación de CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA C.Y.A.D.E, en su calidad de Presidente y 

por tanto representante legal subrogante a falta: 

de Gerente General, tal como se acredita con el 

nombramiento que se acompaña como 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA: C.Y.A.D.E. 3 

           

  

   
  



1 documento habilitante; el señor JUAN CARLOS 

2 BERRÚ DE LA TORRE, ecuatoriano, de estado civil 

3 casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

4 de Quito, a nombre y en representación de 

BANCO PICHINCHA COMPAÑÍA ANÓNIMA, en su 

calidad de Apoderado Especial; y, el Economista 

JAIME ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS, ecuatoriano, 

g casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

9 de Quito, en calidad de Presidente Ejecutivo, a 

10 nombre y en representación de GRUPO EL 

Mn COMERCIO COMPAÑÍA ANÓNIMA: y. manifiestan 

12. sus voluntades como en efecto lo hacen, de 

is ratificar y rectificar una escritura pública de 

14 fusión por absorción que otorga GRUPO EL 

15 COMERCIO COMPAÑÍA ANÓNIMA (Compañía 

16 Absorbente) a la Compañía CONSTRUCTORA Y 

17. ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

18 ANÓNIMA C.Y.A.D.E (Compañía Absorbida): y 

19 sustitución de Garante Hipotecario, contenidos en 

20 este instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- 

21 Mediante escritura pública celebrada ante el 

22 Notario Octavo de Quito Interino, Doctor Jaime 

23 [Espinoza Cabrera, el primero de diciembre de dos 

24 mil once, se suscribió una escritura pública de 

25 fusión por absorción que otorga GRUPO EL 

26 COMERCIO COMPAÑÍA ANÓNIMA (Compañía 

27 Absorbente) a la Compañía CONSTRUCTORA Y 

28 ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA



  

  

  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO RNA OR. 

z o, NA im (> 
ANÓNIMA C.Y.A.D.E (Compañía Abs” y 

sustitución de Garante Hipotecario. Dos.- En 

dicha escritura pública constan algunos temgs 

que fueron observados por la SuperintendenCia 

de Companías que deben ser arreglados. 

TERCERA: RATIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN.. Con 

tales antecedentes, OLIVIER CHARLES, GEORG 

ANTOINE DE QUIQUERAN-BEAUJEU MANTILLA a 

nombre y en representación de CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA C.Y.A.D.E., en su calidad de Presidente 

y por tanto representante legal; JUAN CARLOS 

BERRÚ DE LA TORRE, a nombre y en representación 

de Banco Pichincha Compañía Anónima, en su 

calidad de Apoderado Especial; y, el Economista 

JAIME ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS, en calidad de 

Presidente Ejecutivo, a nombre y en representación de 

GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA ANÓNIMA, ratifican en su 

totalidad la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo de 

Quito Interino, Doctor Jaime Espinoza Cabrera, el primero de 

diciembre de dos mil once, que fue suscrita por el Economista 

JAIME ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS, en su calidad de apoderado 

de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA C.Y.A.D.E.- Rectificase en la cláusula segunda, literal b., 

línea veintitrés, de la escritura, que la Junta General Extraordinaria 

de veinte de diciembre de dos mil diez de GRUPO El COMERCIO 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, no tuvo el carácter de universal; en la 

cláusula cuarta literal c), línea veinticinco, incluyese luego de 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA: C.YA.D.E. 5 
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1 “inmueble adquirido” la palabra por “compra”; y agréguese al 

2 final de esta cláusulas que las partes se autorizan mutuamente 

3 para obtener la inscripción de la Fusión por Absorción y de este 

4  instumento.- Rectificase en su totalidad el balance final que se 

rporó a la escritura mencionada en el párrafo anterior, por el 

rtado al treinta de noviembre de dos mil once, que se 

incorpora a la presente escritura y elaborado bajo Normas 

internacionales de Información Financiera.- Todo lo demás 

de la escritura pública otorgada el primero de diciembre de 

  

dos míl once ante el Notario Octavo del Cantón Quito, 

1 Interino, sigue igual.- la cuantía de la presente por su 

12 naturaleza es indeterminada.- La cuantía de los inmuebles a 

13 transferir es de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO 

14 MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y CINCO 

16 ' CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5"218.489,85).- El señor Notario 

17 se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de 

” 

¡gg estilo necesarias para la perfecta validez y firmeza de este 

19  instumento e incluir los documentos habilitantes.-" HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, 

21. la misma que se encuentra redactada firmada por la 

22 Doctora Evelyn López de Sánchez, Abogada con 

23 matrícula profesional número mil novecientos cuarenta y 

24 nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- En la 

25 celebración de la presente escritura pública se 

26 observaron todos los preceptos legales que el caso 

27 requiere y leída integramente que le fue la misma, al 

28 cCcompareciente por mí la Notaria, se ratifica en la 

 



  

  

  

   

    

   

    

ULGAR DERECHO 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 
doy fé que la fotocopia de los documentos que 
antecede son iguales a los que me fueron presentados, 

cues 12 MAR A 
Fra. Io 
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084-0007. 1700073586 
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numeiál Sto,, del Artícuio Dieciocho de la Ley Notarial 
te que la fotocopia de los documentos que doy 

antedéBe son iguales a los que me fueron presentados. 
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Dra. jcanteth 
NOTARIA OC TAVI/SUPLENTE 

CANTON AUTO ATT sc 

   

           
   

   

  

 



  

  

       
   

   

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, á 
IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN, y 

, 
CÉDULA DE 2. Na 170655618-8 

. CIUDADANÍA 

- 
APELLIDOS Y NOMBRES 
«HIDALGO CEVALLOS ” 

   
A 

ESTADO CIVIL Casado 

DA veros FREILE LEON 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ECONOMISTA V4444V4444 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” Ati € 

HIDALGO JAIME o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
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QUITO ME 
- 2011-11-29 

- FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-25 

DIRECTOR GENERAL IRMA DEL CEDULADO 

=> - REPÚBLICA DEL ECUADOR —: 
E CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL —! 

  

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

308-0091 1706556188 == 
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a NOTARIA TERCERA”" 

DEL CANTON QUITO 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

DAA 944 

ESCRITURA No:__ 2872 BIS 

COPIA: SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: ___ PODER ESPECIAL 

  

  

OTORG AD A PORAURELIO FERNANDO POZO CRESPO 

  

A FAVOR DE: ING. JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE 

E[1S DE ABRIL DEL 2010 
  

PARROQUIA: 

INDETERMINADA 

  

CUANTÍA:   

Quito4 _ de *BRt de 20% 
Ss 

Dirección: Jorge Washington 718 y Av. Amazonas 

(e TS O 
IAE AS A RR LS Io 
OSEA RAS 

A LAR 04   
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NOTARIESCRITURA NÚMERO: 
TERCERA 

  

  

  

  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 
- NOTARIO 

  

  

; 

  

y 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO Por: 

SR. AURELIO FERNANDO POZO CRESPO 

Á FAVOR DE: 

ING. JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 5 Coplas 

ss 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy martes trece (13) de Abril de dos 

mil diez, ante mi Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparece 

el señor Aurelio. Fernando Pozo Crespo, a nombre y en 

representación del Banco Pichincha CA. en su calidad de 

Gerente General y en cofsecuencia, representante legal, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadania, cuya copia debidamente certificada se adjunta a la 

presente escritura pública, y me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se 

transcribe á continuación es el siguiente: “Señor Notario: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el PODER ESPECIAL que 

: e 
¿as 
ES gd 

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y “og (2872) 
Mos pt RA . 

A AA 
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otorga el BANCO PICHINCHA C.A, por intermediól 

Gerente General y que se contiene al tenor de las Sipnecios    
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Compareciente.- Inleghal2Z 

señor Aurelio Fernando Pozo Crespo, a nombre y. ep el 

representación del Banco Pichincha C.A., en su calidad de 

Gerente General y en consecuencia representante legal, 

conforme se acredita con la copia de su nombramiento que se 

como documento habilitante en esta escritura. 

El señor Aurelio Fernando 

incorpora 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Objeto: 
Pozo Crespo, en su calidad de Gerente General del Banco 

Pichincha C.A. de conformidad con lo dispuesto en el Código 

Civil vigente y con el conocimiento del Presidente del Banco, 

expresa que es su voluntad otorgar a nombre del Banco 

amplio y suficiente, como en 

del 

para que 

Pichincha C.A. poder especial, 

requiere a favor ingeniero JUAN derecho se señor 

CARLOS BERRU DE LA TORRE , 

representación del Banco Pichincha C.A. pueda realizar los 

siguientes actos: UNO.- UNO.UNO) Comparecer en todos los 

actos y suscribir cualquiera de los contratos de préstamo, 

compraventa de cartera, de arrendamiento mercantil o leasing, 

a nombre y en 

reserva de dominio, bajo cualquier modalidad, que otorga el 

Banco Pichincha C.A., 

generales de crédito y a los manuales y procedimientos del 

sujetándose siempre a las políticas 

Banco, previa verificación de que .en cada uno de estos 

contratos se hayan respetado los distintos cupos de crédito 

determinados por el "UNO, DOS) Comparecer a las 

cesiones de cartera como cesionario o cedente; UNO.TRES) 

Banco; 

Cancelar los contratos de arrendamiento mercantil o leasing y 

reserva de dominio; UNO.CUATRO) Suscribir los documentos 

relacionados a la venta de los bienes inmuebles o muebles 

dentro del - las opciones de compra o venta   ejercicio de 

    

 



  
   

el 

NOTARIOS contratos de arrendamiento mercantil 9  léasiigi ... 

TERCERANO.CINCO) Celebrar contratos ampliatorios, aclaratórios y 

  

  

  

  

ánticipada de los bienes a consecuencia de la terminal 

reformatorios que sean convenientes o necesarios para el 

Banco, así como subrogaciones a los contratos principales y 

accesorios antes mencionados; UNO.SEIS) Adquirir bienes 

muebles o inmuebles para efectos de operaciones de 

arrendamiento mercantil inmobiliario y mobiliario.- DOS.- 

Celebrar y suscribir. DOS.UNO) Contratos de: sobregiro, 

avales, cartas de garantía, fianzas y cartas de crédito 

domésticas o internacionales, que hayan sido autorizadas por 

los órganos competentes del Banco, así como cualquier otro 

contrato mediante el cual el Banco Pichincha C.A. preste 

servicios a determinados clientes, tales como, sin ser la 

enumeración taxativa sino meramente explicativa, contratos de 

custodia de valores, transporte de valores, convenios para 

emisión de cheques especiales, contratos de pago de 

impuestos, de servicios de caja y tesorería, etcétera; 

DOS.DOS) Convenios o contratos de cualquier otra clase de 

servicios, estipulaciones o actós bancarios, como de cuentas 

corrientes, apertura de líneas de crédito, reestructuración de 

deudas, reserva de intereses así como cualquier otro convenio 

o contrato que tenga relación con los productos o servicios y 

negociaciones de crédito que se realicen con los clientes del 

Banco Pichincha: C.A., siempre bajo las políticas y 

procedimientos del Banco; DOS.TRES) Contratos de 

fideicomiso mercantil de cualquier clase, pudiendo ser, sin ser 

limitativo, de administración, de garantía, o cualquier clase de 

encargo fiduciario, o cualquier otro contrato de fiducia 

mercantil, así como cualquier tipo de contrato necesario para 

la administración de «ste tipo de fideicomisos, encargos, 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

CC DTA TERCERA + 
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negocios fiduciarios y también está facultado pará ágis 

reuniones, comités y cualesquiera otro organismo co iado! 

que se contemple en los respectivos contratos, así como 

suscribir los documentos requeridos en el ejercicio de sus 

funciones dentro de estos organismos; DOS.CUATRÓS| 

Contratos de hipotecas ya sean abiertas o cerradas; contratos 

de prenda sean civiles, comerciales ordinarias, agrícolas o 

industriales, y otras garantías que se otorguen para garantizar 

operaciones de crédito con el Banco, para la instrumentación 

de operaciones de compra de cartera o de arrendamiento 

mercantil y, en general, para garantizar cualquier tipo de 

operación, acto o contrato bancario; DOS.CINCO) Contratos 

de Ampliación, aclaración o reforma a cualquiera de los 

contratos mencionados en este poder, buscando siempre la 

seguridad del Banco; DOS.SEIS) Cancelaciones y liberaciones 

ya sea de forma total o parcial, de prendas, fianzas e 

hipotecas u otras garantías constituidas a favor del Banco 

Pichincha C.A, siempre y cuando dichas cancelaciones y 

liberaciones consten en los medios emitidos por los 

organismos de crédito y de acuerdo con los niveles de 

aprobación correspondientes; DOS.SIETE) Contratos de mutuo 

hipotecario y demás documentación legal relacionada con 

créditos hipotecarios que confiere el Bánco, incluyendo todo 

tipo de adendum modificatorio alas condiciones contractuales 

de los créditos hipotecarios; DOS.OCHO) Correspondencia del 

Banco dirigida a sus clientes así como cualquier 

documentación relacionada con los créditos y servicios que 

otorga el Banco; DOS.NUEVE) Correspondencia dirigida a 

entidades públicas o privadas en materias que sean 

pertinentes a las funciones del mandatario: DOS.DIEZ) Cartas 

compromiso de pago que se genererr en relación a créditos   aprobados con garantía hipotecaria; DOS.ONCE) Suscribir 
  

   

C
D
 

C
o
 

C
D
 

-
»
 

cr
: 

  

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

A requieran entregar los clientes, y que hayan sbtiokágo E 

TERCERfanco un servicio al respecto. TRES.- TRESIONORD0n,! 

Comparecer a las cesiones como cedente o cesionario, y si es 7 

del caso endosar o ceder títulos valores, documentos O 

contratos por el valor que corresponda, siempre sin 

responsabilidad del Banco; TRES.DOS) Ceder y/o endosar 

hipotecas, prendas o cualquier otra garantía otorgada, cedida 

  

  

y/o endosada, a favor del Banco Pichincha C.A., en 

cumplimiento a negociaciones debidamente realizadas que 

impongan al Banco la obligación de hacer tal cesión y/o 

endoso; TRES.TRES) Endosar o ceder por valor al cobro o en 

procuración títulos valores tales como pagarés, letras de 

cambio y/o cualquier otro, documentos o contratos, para que 

se realicen las gestiones de cobro aun por la vía judicial; 

TRES.CUATRO) Cobrar y hacer efectivas garantías bancarias, _ 

cartas de crédito stand by, y en genera! cualquier documento - 

de fianza emitidas o transferidas a la orden o a favor del e 

Banco Pichincha C.A.; TRES.CINCO) Ceder o endosar a favor 

de los garantes o terceros, sin'tesponsabilidad del Banco, los 

documentos de crédito siempre que tales créditos hayan sido 

cancelados por éstos; TRES.SEIS) Aceptar cesiones y 

trasmisiones de derechos que realicen clientes a favor del 

Banco, en cumplimiento a acuerdos en el giro del Banco; 

TRES.SIETE) Ceder o endosar por valor en garantía o por 

valor recibido toda: cáse de títulos valores a favor de la 

—Corporación Financiera Nacional, originados en operaciones 

de crédito que realice el Banto con el financiamiento de dicha 

institución, - así como para que suscriba todo contrato 

necesario para instrumentar dichas operaciones. El apoderado 

especial tendrá todas las facultades para realizar los actos L     
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SS 

Po Zo. Io ZA 
enunciados, debiendo ceñirse en 35 todos sus  Hetbs...a- 
a a , ES Csnimwre 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias de hco 

Pichincha C.A., sus políticas internas y las decisiones de los], 

órganos competentes del Banco. En especial deberá ceñi 

las instrucciones de la Gerencia General, a quien tendrá que 

informar el ejercicio del presente mandato. CLÁUSULA 

TERCERA: Plazo y vigencia.- El plazo de este poder es 

indefinido, y estará vigente desde esta fecha, sin perjuicio. de 

lo cual, el Banco a través de su Gerente General, podrá 

revocar este poder en cualquier momento. El presente poder 

tendrá validez y surtirá efecto mientras el apoderado sea 

funcionario del Banco Pichincha C.A. CLÁUSULA CUARTA: 

Expresamente se deja constancia que el otorgamiento de este 

poder especial no modifica o altera el otorgamiento de otros 

poderes especiales conferidos a otros funcionarios, ni tampoco 

limita el derecho de nombrar otros apoderados especiales en 

cualquier momento. CLÁUSULA QUINTA: Revocatoria: Con el 

presente instrumento público se revoca expresamente el poder 

especial otorgado por el Banco Pichincha C.A. a favor de 

JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE mediante escritura 

pública: de fecha 9 de agosto del 2006, celebrada ante el 

Doctor Sebastián Valdivieso.Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, quien se servirá sentar nota de la presente 

revocatoria.” "HASTA. AQUÍ la "minuta que queda elevada a 

escritura pública y que.se halla firmada por la Abogada María 

de los Ángeles Román, con matrícula profesiona! número 

cuatro mil quinientos. setenta y cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le 

íntegramente al compareciente, por mí, el Notario, se 
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DR, ROBERTO SA! LEGADO SALGADO” + Xx 

NOTARIO . : 

  

           fl NOTARIA TERESA 

NOTARÍA 
TERCERA 

PROTOCOLIZACION 

DE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

SEÑOR 

  AURELIO FERNANDO 

POZO CRESPO     
DEL 

BANCO PICHINCHA C. A 

      CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 100 COPIAS           
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- Acepto el cargo.- Quito, 7 de abril del 2009 

Quito, 7 de abril del 2009 

Señor 

AURELIO FERNANDO POZO CRESPO 
Presente 

     

De mi consideración: 

Me es grato participarle que el Directorio del Banco Pichincha C.A., reunido el díal de 
hoy, martes 7 de abril del 2009, tuvo el acierto de reelegirle, fundamentado en el Art 36. 
numeral 6 del Estatuto social, Gerente General del Banco Pichincha C.A., pot el 
período de un año. 

Sus principales atribuciones y deberes constan en los artículos 46 al 50, así como er] el 
53, 55, 56 y 57 del Estatuto social del Banco Pichincha C.A.- En tal virtud, de acuerdo 

con el mencionado artículo 53, usted, al igual que el Presidente Adjunto, tendrán 

individualmente la representación legal, tanto judicial como extrajudicial del Banco; | y 
también la tendrán, individualmente, los Vicepresidentes a quienes, en su designación, ¡pl 
Directorio les dé esta representación y los Gerentes a quienes el Comité Ejecutivo, a 
pedido del Gerente General, les nombre con dicha facultad. 

En caso de ausencia temporal o definitiva suya, el Directorio debe llamar al Presidente 
Adjunto a reemplazarlo, de acuerdo con el artículo 45, numeral 5 del estatuto social, en 
concordancia con el artículo 36 numeral 12, ibídem. 

Fecha de constitución del Banco del Pichincha C.A.: 11 de abril de 1906.- Fecha de 
inscripción: 5 de mayo de 1906 en la oficina de Anotaciones del Cantón Quito a fojas 5, 4 
4 del Registro de la Propiedad de Bva. Clase, Tomo 37.- Cambio de nombre, de “Banco 
del Pichincha C.A.” a “Banco Pichincha C.A.”: escritura pública otorgada el 27 de marzo 
de! 2006 ante el Notario 3” de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 8 de 
agosto del 2006, 

Con tal motivo, le expreso mi más sincera felicitación y la complacencia de continuar con 
su inteligente y decidida participación en la actividad del Banco. 

Atentamente, . . -* 7 
A noo 7 

2, Ls L AA         
E, > 4 - . As - 

Aé PRIAAR LEA y srta fecho queda inserño el presemis 
AZ .. 7 pi - ea A Str Ea . 

Dr. Fidél £gás Grijgwa 7 ALÍ daiRenistrc 
Presidente del Bánco Pichincha C.A. : documento Lalo el Ho... EA agist 

irectorio _ . A En y del Directorio de ficmiicmientes Tome o 
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SECISTRADOR MÉRCAN    

relio Fernando Pozo-Crespo 
C.c. 1703131613 

DEL CAPTOR QUITO 
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   +1 RAZON DE PROTOCOLIZACION.- 
NOTA . 4 profesional número Trescientos treinta > TERCE Mescoso, con matricula 

''olegio de Abogados del Azuay, con esta fecha y en DOS FOJAS v 

Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, el Nombramiento def 
i 2A 

Po si 
r Aurelio Fernando Pozo Crespo en su calidad de ierente General del Banco / 

    

Pschincha C. 4.. que antecede. Quito, a cinco de Mayo del afío dos mil nueve. - 

600d05u 

  

fiel, COPIA" “CERTIFICADA, — del 

Mombramiento de Gerente General y Representante Legal del Banco 

Pichincha C.A., a favor del señor Aurelio Fernando Pozo Crespo 

Protocolizado ante el suscrito Notario, y, en fe de ella la confiero. 

sellada y firmada, en Quito, a nueve de Noviembre del año dos mil   
nueve 

EL NOTARIO 

      
    mero T m emana Ay. Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto. piso. OL. 5 S 

2232 0214 + 252 8969 « 255 3536 + 250 0086    

  

 



Se otorgó ante el Notario Tercero Doctor     

  

   

Roberto Salgado Salgado; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de PODER ESPECIAL, otorgada por AURELIO FERNANDO POZ 

CRESPO a favor de ING. JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE. Sellada y firmada e 

Quito, a trece de Abril del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

   RTO SALGADO SALGADO 
OTARTO TERCERO 

O QUITO Leva on Ro 
    

  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con ta facultad prevista en el numeral (5) 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fe que la COMPULSA 
que antecede, as. Igual a la copla certificada que 
me fue presentado, 0n.... EAS 
Quito, 2. se, es      



  
  

no 

GRUPO EL COMERCIO 

Quito, 31 de marzo del 2011 

Economista : 
Jaimé"Andres Hidalgo Cevallos ; 

Ciudad 

De mí tonsideración. 

periodo Estatutario de dos años. 

  

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones están detallados en la escritura pública de reforma y codificación del estatuto social, otorgado ante el Notario 

Octavo Interino de Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, el 19 de diciembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 2 de marzo 

del 2007. 

La Compañia Anónima El Comercio se constituyó mediante escrilura pública otorgada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo, el 20 de 

diciembre de 1952, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 16 de enero de 1953, 

Usted se servirá aceptar la designación de Presidente Ejecutivo, al pie de la o A OCTAVA DEL CANTON QUITO 

- rdo con la facultad prevista en el numeral (5) 

ae 
Te. de la Ley Notarial, doy te que ta COMPULSA 

que antecede, es Igual ata copla psriificada qu 

me fue presentado, AM..ijarriricedos sohusasssrsosss FO] 

Quito,2 ... 

     

    

     

  

ing Fabrizio Acquáviva Mantila 
Pi sidente del Drrectorio - CANTON QUITO A 

INTERINO + BbITO -acuADÓR 

Acepto la designación anterior   

O E QUITO 

OTAraAa OOTAVA DEL CANTON QUI 

arto E exitad prevista en el AN 
nia tacu 
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ri , y Notarial, doy te que lao 

oe ls igue! a ip copia certificada que 

<3U bes inca, 

dia: 

ae ive presantado, BN... tte ED cine 

AS 

    
   

  

de 

  

“Eco. Jaime Andrés Hidalgo Ceyallos 
C.C. 170655618-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: P. Y. Maldonado 11515 

        

    

   
   

     

  
  

: Telf. 2670 999 

 FANTON Qu ro NE INDON 
INTERINO Aa 

Conforme el articulo +8 numeral 5 de la Ley Notahal, Con esta fecha queda insaÑa El presento 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

          

1823 seregero exactitud con el documenta que me fue exb; documento hajo BUON nro 

de Nombramientos TOMO NO. creian 
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QUÍÁO Ar
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O ERCANTÍL Y” 
¿AN AN X A TR A , 

- L. o mM E e Ms A As ce E E : o 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 9. to , 
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é 5 ¡ 1 (5) de qeuerdo con la facultad prevista en el numera 

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COMPULSA 

“3ue antecede, és ualala copia certificada que 

AB HUB PIB rn Fojas 

7 17 MAR 2082 

“ra, jesdner PRIOR 
SUTARIA O : 

   7 REGISTRADOR M 
2 "7 DEL CANTON QU e 

. Po, A 
Á quto-ecuada 1 nr . - 
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exo Cabra, Maa 

   

    

    
Ó. Av. P.V.Maldonado 1 1515 Apartado 17-01-57 Telfs. 2670999-2679999 Fax (5932) 2670466 2674923 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

- OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE C.A. 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI «COPIAS 
3 12]25/08 EN 6 tftifjos 545 

% 23/03/07 EP, Y 14) RE 
S 09fho Jfosren 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Eóuador, hoy día dieciséis de abril del 

dos mil ocho, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario 

Público Octavo Interino de este Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, el señor OLIVIER CHARLES DE 

QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, en su calidad de Presidente y 

Representante legal de la Compañía CYADE C.A., conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad de ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, residente en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, por que me ha presentado su documento d 

identidad, y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

me entrega, cuyo texto transcribo literalmente a continuació 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase extender una escritura de Poder General al tenor de las 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

Sp st como en derecho se tequiere, a favor de ANDRÉS HIDALGO 

sesión de dieciocho de marzo de dos mil ocho decidió otorgar al. 

señor ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS un poder general de El 12.1 

conformidad con el artículo doscientos sesenta de la Ley de ¿E 

   te Pspinoz] 3 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece q 

- otorgamiento del presente instrumento el señor OLIVIER CHARLES DES 

QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, en su calidad de Pfesidente 

Representante Legal de la Compañía CYADE C.A., segú 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El comparecient 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civ 

casado, residente en el Distrito Metropolitano de Quito, República + 

del Ecuador, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien ¿ 

en adelante se denominará El  MANDANTE.- SEGUNDA: d 

ANTECEDENTES.- la Junta General Ordinaria de CYADE C.A. en su ; 

Compañías, ya que es el órgano que elige al Gerente General de 

la Compañía. B apoderado general tendrá las facultades que el estatuto social + E 

en su Artículo Vigésimo Noveno y siguientes referentes al Gerente General. $ e 

TERCERA: PODER.- Con el antecedente expuesto, EL MANDANTE a nombre y en 

representación de la compañía CYADE C.A., confiere Poder General, amplio y 

o  CEVALLOS, para que ejerza las siguientes facultades en ausencia del Presidente 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la compañía: a) Suscribir dentro del giro del negocio toda clase de contratos, 

sean estos Civles, mercantiles, laborales, de compraventa de muebles e 

inmuebles de arendamiento mercantil, de arendamiento de bienes inmuebles 

ya sea como arrendador o arrendatario, hasta un monto de treinta mil dólares de 

los Estados Unidos de América, debiendo obtener la autorización previa del 

Directorio, en los casos que Estatuto contemplare; b) Abrr y cerrar cuentas 

bancarias, depositar en ellas, endosar y girar cheques sobre tales 

cuentas, registrando su firma como autorizada; Cc) organizar, 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 0000591 6 , 

    

    

     

    

    
   

  

    

   

administrar y supervisar la compañía; ..d). . suscribir, a nombre y en , 

resentación' de la compañía Constructora y Administadora de .> 

dificios CYADE C.A., todo documento que sea necesario para el ] 

l mplimiento de obligaciones y ejercicio de derechos tributarios ante 

  

   

  

Servicio de Rentas Internas (SR); e) El mandatario no podrá delegar 

todo o en parte este Poder. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

los demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pl 

fecto del presente instrumento público”.- Hasta aquí la minuta que 

ueda elevada a escritura pública y que el compareciente la 

aprueba en' todas y cada una de sus partes, la misma que está 

firmada por el Doctor Henry Tobar Maruri, con matrícula profesional 

umero seis cuatro siete dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos ey” 

los preceptos legales del caso y leída integramente que le fue al o» 

compoareciente, por mí el Notario, éste se ratifica en cada una de sus | 

partes y firma conraige en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

  

SR, OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA 

¿ca LAUDO 

  
  

 



  

  

    
       
      

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. . 
"CYA.D.E 

      CIOS CYADE C. A,, reunida el 18 de marzo de 2008, resolvió por unanimidad elegir ¿usted como 

ENTE de la Empresa, por el período de DOS años, con todas las facultades y ati 

ompañía reformó y codificó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 7 de abril de 
, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 29 de mayo de 1997, 

Paricular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

tentamente, 

Dr. Hen r 

Secretario Ad-Hoc de la Júnta 

cepto el nombramiento de PRESIDENTE de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS CYADE C. A., en D. M. de Quito, a 19 de o de 2008. 

Sr. Olivier de Quiqueran Dar 
. >< tacha Gus ta turarigan el pre 

C.C. 170007358-6 
Luh T- RNA puts 

ii co 
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É ¡a atr 

Ecuatoriano documento bajo el No......3.9.4- ee a 

Ni > 

ASA de Nombramientos Tomo ÑO... ooo. a 

o ABR L o 
SN pRLUMO Lo 1 STRO a 

z    torBétaira R oyo 

” REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANFON QUITO 

  

  

Av. Seis de Diciembre N24-417 y Cordero 
Telefax: 022 221-461 

Quito-Ecuador 
 



  

. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1790027325901 

CIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C. A. 

: CYADE l 

E CONTRIBUYENTE: OTROS 

AGENTE DE RETENCIOR: —CAPPELO VARELA JORGE FRANCISCO 
  

50 ACTIVIDADES.: 2611211947 FEC. CONSTITUCION: 26/12/1947 

  

     
       

 RIPCION: 3191041981. FEC. ACTUALIZACION: 13/09/2004 

DAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
DADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

ION PRINCIPAL: 

y CORDERO Oficina: PB Referencia ubleación: JUNTO A LA CLINICA SAN FRANCISCO Talelono 

NES TRIBUTARIAS 

*PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Cala: AV SEJS DE DICIEMBRE —Múmero: N24-447 

  

  

   

    

$ DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
RACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 

  

  

   

    
   13 SET, 2004 ¿ 

Lo REGISTRO UNICO DE Cor E 
Olula IDE RENTAS INTERNAS 

IT Lugar de amisión: — O. ITO2AZZ 833 Y =A TEN y hora: 13,09:2002 090912 
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—— REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

       
    

  

    

      

  

00005918 SOCIEDADES A 
e 00 

NUMERO RUC: 1798027325091 LS, e 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIO S/C. Á, 9 

CYADE l 4 A da 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a — 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. IHÍCIO ACT.: 281294 oL 

HOMBRE COMERCIAS: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMÚEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AY SEIS DE DICIEMBRE N 
Intersscción: CORDERO ¿PB Tetetono Trabajo: 2221461 

    ro: N24417 

    

  

  

    
  

  

  1 3 SET, 20BERviCIO AS INTERNAS d   

  
X= 2 Ususrio: Cas 26 Lugar de emisión: ana gertS UNO PENE cha hora: 11:09:2002 090932     

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 50, Del Artícule diectocho de la Ley Notarial, 
doy fé que la fotecopla de los documentos que 
anteceden son iguales a los que me fueron presentadas 

      
     QUITO + ECUADOR.     
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00005913 

RAZON: De conformidad con la faculted prevista en el numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial. doy fé que la fotocopta de los documentos que anteceden sor-iquares a los que me fueron presentados ES    
   

          4mle Espiñeza Cabrera =l bayas Ja NOTARIO OCTAVO DEL 2 Ne Sy CANTÓN QUITO. —" TAS INTERINO —/ Y _agrrO pertaros 

  

1   -Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero a la señorita NATHALY 
PAMELA EGAS ORMAZA con cédula número uno siete uno ocho 
cinco cinco cuatro cuatro nueve guión cuatro, esta Copia 
Certificada número SIETE, del PODER GENERAL que otorga OLIVIER 
CHARLES DE QUIQUERAN  BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y : 
REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE C.A. a favor de ANDRES HIDALGO 
CEVALLOS, sellada y firmada en Quito, a diecisiete (17) de noviembre 
del dos mil once. 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUILO.. 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numerSi15 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la CO 
Jue antecede. es ¡aual ala copia certific 
me fue presen 

— 12 MAR 201 a CANTON QUITO: 

2¿uto, a 

- Ss INTERINO Dra. Brito.S.— 

: 
NOTARIA O£TAVA SUPLENTE cave 

  

    

    

, 

    

ANTÓN QUITO 

     
 



  
  

  

  

a
d
 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

    

le ; 

> 

E 

te 
t 

    

: > ÚMERO: - 5005703 
z 4 

e 6 MODIFICATORIA AL PODER GENERAL ¡ 

E 7 CELEBRADO El 16 DE ABRIL DEL 2008 ) 

E 8 CELEBRADO ENTRE: / 
: 9 OLIVIER DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA / 

10 PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA Y 

e 1 ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

a 12 A FAVOR DE: 
E 13 ANDRES HIDALGO C. 

: ie 14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

, E 15 

16 DI ÁÚ COPIAS 
09 3 UafajrYrR.e . 

18 RE. | 

: 19 

3 22 En San Francisco de Quito, Capital de la 

: 21 República del Ecuador, hoy, VEINTICUATRO DE - 

22 AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor JAIME 

23 ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, 

24 Interino, comparece con plena capacidad, 

25 libertad y conocimiento a la celebración de la 

26 presente escritura el señor OLIVIER DE QUIQUERAN 

27 BEAUJEU MANTILLA, a nombre y en representación 

28 de la CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE



  

  

1 EDIFICIOS C.A. CYADE, en su calidad de 

2 Presidente y por tanto representante legal de 

3 dicha compañía conforme consta del 

4 nombramiento que en copia certificada se 

s agrega a la presente, casado, ecuatoriano, 

6 domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

7 Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, 

8 Aa quien de conocer en este acto doy fe porque 

9 me ha presentado su documento identificatorio, 

1% cuya copia debidamente certificada se agrega a 

12 la presente, y me pide que eleve a escritura 

12 pública la minuta que me entrega y cuyo texto 

13 transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR 

14 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

x sírvase inscribir una modificatoria de poder a 

16 enor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

17 COMPARECIENTE: Comparece el señor Olivier de 

18 (Quiqueran Beaujeu Mantilla, a nombre y en 

19 representación de CONSTRUCTORA Y 

20 ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, en su 

21 calidad de Presidente y por tanto representante 

22 legal, según nombramiento que se adjunta como 

23 habilitante. El compoareciente es ecuatoriano, 

24 casado, mayor de edad, residente en el Distrito 

25 Metropolitano de Quito, legalmente capaz para 

26 contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

27 Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

28 Notario Octavo de Quito, el dieciséis de abril de 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 2 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR     

  

    

dos mil ocho, el señor Olivier de Wguerahs 
o Esport? y 

2 Beaujeu Mantilla, a nombre y en representació 

3 de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA 

4 EDIFICIOS C.A. otorgó un poder general a favor 

1 ha
 

    

     

s del economista Andrés Hidalgo C. al amparo del 

; 6 artículo doscientos sesenta de la ley  d 

, 7 Compañías. Dos.- El estatuto social en el Artículo 

e 

8 veintiséis, letra f) dispone que "Autorizar al 

9 Presidente y/o al Gerente General de la 

19 Compañía para la realización de actos 0 

  

1 celebración de contratos cuando la cuantía de 

12 las obligaciones sociales que de ellos se deriven 

13 exceda del límite que señalará periódicamente el 

A A Directorio, así como para enajenar, donar, gravar 

y o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de 

1 propiedad de la compañía”. El Directorio no ha 

1 establecido hasta la presente fecha ninguna 

1 limitación ni al Presidente ni al Gerente General , 

3 19 para la firma de actos y contratos como los y 

20 mencionados. En el mencionado poder en la 

21 cláusula tercera, letra a) se le limita al 

A
 

R
I
N
A
 

22 AGpoderado la suscripción de toda clase de actos 

23 y contratos hasta por un monto de treinta mil 

E 24 dólares de los Estados Unidos de América 

25 (UD$30.000,00). TERCERA: MODIFICACIÓN DE LAS 

26 FACULTADES.- Con tales antecedentes, el señor 

: 27 Olivier de Quiqueran Beaujeu Mantilla, a nombre y 

28 en representación de la CONSTRUCTORA Y 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

A
 

or
 

e 
o
 

  

 



    

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. modifica la 

letra a) de la Cláusula tercera del poder 

mencionado en el número Uno de la cláusula 

anterior, la que de ahora en adelante dirá: a) 

"Suscribir dentro del giro del negocio toda clase 

de contratos, sean estos civiles, mercantiles, 

laborales, de compraventa de muebles e 

inmuebles, de arrendamiento  mercantfil, de 

arrendamiento de bienes inmuebles ya sea como 

arrendador o arrendatario, así como toda clase 

de actos y contratos de tipo societario, al amparo 

de la Ley de Compañías, incluyendo fusiones y 

absorciones, sin limitación económica alguna.” 

Todas las demás cláusulas del poder siguen 

iguales. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza 

Sa del presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que queda elevada a escritura pública y que el 

comparecientes la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el 

Doctor Henry Tobar M., con matrícula profesional 

número seis mil cuatrocientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- En la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída íntegramente que le fue, la 

misma al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE ? 4 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

    QUITO-ECUADOR IS 2 
¡2/7 

elo 
a 

Za suda 57 
1 conmigo en unidad de acto la misma que qeda AR 

A SANS 

    
2 ¡incorporada al protocolo de esta Notaria, de Saigon 

3 Cuanto doy fe.- 

La 
7 OLIVIER DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA 

g PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

10  C. 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 
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e    

  

con la facultad prevista en el 

de la Ley Notarial 

    

RAZON: De conformida
d 

numeral sto., Del Articulo dieciocho
 04€ y 

ue la fotocopia 
04€ documento

s que 

que me fueron presentado
s. 

   

    

  

doy te que 

antecede 
son iguales 2 os 

Quito, 4 

      

    

   el pino 

ÑOTARIO get 

RR 
*     
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CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE ROS 
“ ” a DO C.Y.A.D.E ¿Ln 

Quito, 26 de Marzo de 2010 

Señor 

Olivier Charles de Quiqueran Beaujeu Mantilla 
Ciudad 

  

De mi consideración: : 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADM TRADORA DE 
EDIFICIOS CYADE C. A., reunida el 25 de marzo de 2010, resolvió por unanimidad Teelegir a usted como 
PRESIDENTE de la Empresa, por el periodo de DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de ausencia absoluta, temporal o definitiva, le reemplazará el vocal que el Directorio designe para el 
efecto. 

Sus atribuciones están enumeradas en el Articulo Veintiocho de los Estatutos Codificados, debiendo además 
dentro de sus funciones sustituir al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

La constitución de SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CYADE C. A., se llevó 
a efecto mediante escritura pública otorgada el 19 de diciembre de 1947, ante el Notario Doctor Olmedo del 

Pozo, del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 26 de diciembre de 1947. 

La Compañía reformó y codificó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 7 de abril de 
1997, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 29 de mayo de 1997. 

Particular que me es grato poner en su conocimi nto para los fines legales del caso. 

e ? 
Dr. Henry Tobar 

Secretario Ad-Hoc de la Junta : 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS CYADE C. A.,en D. M. de Qui A 7 ya de 2010. 

AA 

Sr. <A de Quiqueran Beaujeu M. 

c.c. 170007358-6 o 

Ecuatoriano Can esta fecha quede inscrito el presente 

    

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, decumente baje el Mé. ..... 3660 a del Registro 
- z .Z Y DOY FE qué la copla que antecede, guarda relación y 

exactitud con el documento que me fue, exhibido. e Nombran PARIO M4 1 ermrmemes 

neon QUEDA io be 
   

Quito, a , Y | FG 0% A 

PETN ra ALICANTE : 

      
  

  
a OR MERCANT DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

ASS 

Av. Seis de Diciembre N24-417 y Cordero 
Telefax 022 221-461 

Quito-Ecuador 

- A
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20 2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERD RUC: > 1790027325901 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C, A. 

CYADE 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS ! 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETERCION: —CAPPELO VARELA JORGE FRANCISCO 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/1947 FEC. CONSTITUCION: 26/12/1947 

FEC, INSCRIPCION: 314410/1981 FEC, ACTUALIZACION: 13/09/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - 

ACTIVIORDES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Camión: QUITO Parroquia: BAN BLAS Calle: AV SEIS DE DICIEMBRE Número: N24-417 
intersección: CORDERO Oficina: PB Rslerancia ubicación: JUNTO A LA CUNICA BAN FRANCISCO  Telelono 
Trabajo: 2221487 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

E 

  

CERRA Ós: 

    

      

    
$ DE ESTABLECBAIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 4) 

JURB DICCION: VREGIONAL NORTE AICHINCHA 

  

    13 SET, 2004 + 

  

REGISTRO ; - IR YNico DE co DE RENTAS INTERNAS 
Ususcio: YO Lugar de emisión: O. MO:2A37 835 Y RAYREZIAVA.097——-—EsoHa y hora; 1):09:2002 09:03:02 

$610 . 4 
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== REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790027325001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE poIrICIO gia 00 

  

CYADE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: * 001 ESTADO: ABIERTO. — MATRIZ... 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCRA — Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calls: ÁV SEIS DE DICIEMBRE Número: N2441 
interssoción: CORDERO ¿PB Teletono Trabajo: 2221481 3 

  

     
  A 

13 SET, ZOBER VICIO E ASTTERNAS 
7 Uuotñ ha yhora:  11:09:2002 69:09:02 Uxuario: Si lo Lugar de A San EEG AO UNO DE CONTRIBUYENTES mes £ me 11:09 

QUITO       

Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

execíitud con el documento que me fue exhibido.. 

  

se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero a la señorita NATHALY PAMELA EGAS 
ORMAZA con cédula número uno siete uno ocho cinco cinco cuatro cuatro 
nueve guión cuatro, esta Copia Certificada número TRES, de la MODIECATORIA 
AL PODER GENERAL celebrado el 16 de abri del 2008 celebrado entre: OLIVIER DE 
QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE 
CA. a favor de ANDRES HIDALGO C.,, sellada y frmada en Quito, a diecisiete (17) 

ArCTaRia OCT, Re peviemikreodel elosrell once. 
« scue ar con ta facultad prevista en el numeral (5) 

An 18 de la Ley Notarial, doy fé que fa o e. 

que antecede as Ccuaia ta cn ético)", ada Oz 

me fue presen tineo..)... 

os ' MAR 2012 

ra. Jeann ¿Qe Le 
NOTARIA OCTAVA SUPLE 

- CAPTÓN QUITO 

    

   

    
  

RNOTARIO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO 

INTERINO 

 



  

  

Y 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES . 

NUMERO RUC: 1790008851001 | / 
RAZON SOCIAL: GRUPO EL COMERCIO C.A, ? 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO EL COMERCIO / - 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO CEVALLOS JAIME ANDRES 
CONTADOR: NAVARRETE VINUEZA LORENA ILIANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/01/1953 FEC, CONSTITUCION: 16/01/1853 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/07/2041 FEC. INSCRIPCION: 31/10/1881 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE IMPRESION DE PERIODICOS, 

DoMiciLlo TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquis: VILLA FLORA Barria: BAN BARTOLO Calle: AV. PEDRO VICENTE 
MALDONADO Número: 11515 Intersección: EL TABLON Referencia ubicación: JUNTO AL SRI Telefono Trabajo: 0226709898 ” 
Telefono Trabajo: 022579289 Telefono Trabaja: 022670214 Fax: 022670486 Apartado Postal: 170157 Email: 

w 

  

      
      

   

Iinavarretefbelcomerco.com 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: OPA ORAL AMTOMQUUTO 

4 e acuerdo con ta facultad prevista en el numeral (5) 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COMPULSA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO que antecede, es lauala la copia certificada que 
. me fue presen (uno... Fojas 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES Quito, a _ 1 M AR 2 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE C 2 norte 

, 
quio-ecuudor 

+ DE IVA E J DECLARACIÓN MENSUAL Dra. Jea heth Br S 

  

+ IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MDTORIZADOS NOTARIA-ÓCTAVA SUPLENTE cone 
Ñ ANTÓN QUITO 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deMotal_ 035 ABIERTOS: 32 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA 
CE as: a 

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
RRAD 

da relación y 
DOY FE aue la copia que antecede, guar io 

n el documento que me fue exhibido» 

    

  
    

  

exactitud co 

     

  

ER ri 
4 e me A - i AR 

¿ j_ccn, 
¿ 3C0EO4g 28 ¿ 

   

CANTÓ 
INTERINO 

ll) EN A AAA 
PÍRMADEÍ: ONTRIBUYEN 

mir a E 

Usuario: SDVLOI82DH Lugar de epiisión: QUITO/MALDO 
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== 

Fecha y hora: 28/07/2011 15:28: 

 



  

  

   
J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

.. le hage bien al país! 

  

  

SOCIEDADES En ,, 

- NUMERO RUC: 1790027325001 e A 

“RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE sótncios 
: CYADE A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ] 

REP. LEGAL f AGENTE DE REFTERCION:DE QUÍQUERAN BEAUJEU MANTILLA OLIVIER CHARLES G 

CONTADOR: CERDA ALBUJA IBMA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/12/1947 FEC. CONSTITUCION: A 

FEE. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o7ñ Qs 

ACTNWIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 

* 
DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

+ Provincias: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquis: BENALCAZAR Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE — Número: N24-417 
intersección: CORDERO Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A LA AGENCIA DE DIARIO Et COMERCIO 

- Telefono Trabajo: 022221461 Fax: 022221461 Email: iecatgrendinanel nel 

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

- : 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

PERO RELACIÓN DEPENDENCIA Ne acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5) 
A 

Art. 15. de la Ley Notarial. doy fé que la COMPULS 

ntecede. es ¡aual a la copia no ada que 

presen Ah. Fojas 

Quito. a 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIE 

     

    

   NOÍONÉCIONO r 
aulto-ecuador * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ADE ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00 

" JURISDICCIÓN: YREGIONAL TEA PICHINCHA 

| EA Co SU 
: FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

- Usuario: SMCCi414108 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 07/10/2009 
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* 

SR J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
. be hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790027325001 . 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CA - 
CYADE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Wo, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/12/1947 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Prowincia: PICHINCHA —Cantore QUITO Parroquia: BENALCAZAR — Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE — Número: N24-417 
intersección: CORDERO Referencia: JUNTO ALA AGENCIA DE DIARIO EL COMERCIO Oficina: PB Telefano Trabajo: 
022221464 Fax: 022221461  Emall: iecatGrgandinanetnet 

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, > . 
DOY FE que fas copias que en. Le. 1.De> 
fojas anteceden, guardan relación y exactitud con - 
el documénto que me fue exhibido.. 

    

    
Quito, a 

     De er 

NOTA 

  

5 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¡SE DIRECCION REGIONAL NORTE ; 

  

    

  

| S0D.— 22507 508 
p3eztts ios LO 

| SERVICIOS IRIBUTAREDS Lo. 
Lo EIA, 

A GE 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: SMCC171108 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ 655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 07/10/2008 

Página2de 2 

  

 



  

  

  

        
  

            

  

  

  

    

  

  

  

137 OS 
ES IS ñ Y 

GRUPO EL COMERCIO C.A. ; K / E , 

BALANCE GENERAL DE FUSION POR ABSORCION ! $ h 
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2011 229 i do E Y t ) 

A Mei 7 A. z $ 
(Expresados en dólares estadounidenses) A y Pd SY E j 

a Y 8 . 

A la / ES 
: Cuentas Grupo El Comercio C.A. CYADE C.A. Eliminaciones o Ajustes”;, AN _Balanes c y 

Absorvente Absorbida Debe Haber + “ig Lo 
- SER 3 LA 

«ACTIVO — ÉNOr ¡ 
- Ú 00561 
¿ACTIVO CORRIENTE 

“Caja y bancos 1,685,459 402,251 2,087,710 

Inversiones temporales 3,493,897 3,493,897 
Docurnentos y cuentas por cobrar 

Clientes 4,084,813 4,084,813 
Anticipos a proveedores y otros 1,028,478 1,028,478 
Empleados 445,602 445,602 
Impuestos retenidos 921,013 921,013 
Provisión para cuentas dudosas -242,258 -242,258 
Provisión por interés implícito -25,470 AO 

Inventarios 8,173,052 8,173,052 
Deterioro por Valor Nato de Realización (VNR) -211,223 -211,223 
Gastos pagados por anticipado 186,892 186,892 

INVERSIONES EN ACCIONES 

Ecuadoradio 702,425 702,425 

Cyade C.A. 450,173 450,173 0 

Librimundi 1,200,000 1,200,000 
Editores Ecuatorianos 181,113 181,113 
Otras inversiones en acciones 19,446 19,446 

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA 247,792 247,792 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 16,115,954 8,855,833 24,971,787 

Activo por Impuesto Diferido 267,505 267,505 

SLTROS ACTIVOS 4,612,104 4,612,104 

43,336,767 9,258,084 0 450,173 52,144,678 

e PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Sobregiros bancarios 139,019 139,019 

* Obligaciones bancarias 2,260 2,260 

Proveedores 5,577,404 5,577,404.00 
Beneficios sociales 1,656,230 1,656,230 

Impuestos por pagar 2,012,685 33,355 2,046,040 
Pasivo por Impuesto Diferido 1,902,479 1,902,479 

Otros pasivos 1,762,443 0 1,762,443 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Beneficios sociales 3,970,999 1,745 3,972,644 

Obligaciones bancarias 2,510,062 2,510,062 

PATRIMONIO 

Capital 16,400,000 24,000 24,000 16,400,000 
Acciones en Tesorería -2,747 -2,747 

Reserva Legal 1,435,711 18,152 18,152 1,435,711 
Reserva de Capital 211,152 211,152 0 
Resultados Acum. Por aplicación inicial NIF 1 2,920,909 6,757,374 12,591 9,690,874 
Utilidad no distribuida ejercicios anteriores 2,652,653 213,333 213,333 3,873 2,656,526 

Utilidad del ejercicio 2,299,239 96,494 295,200 295,200 2,395,733 

: 43,336,767 9,258,084 761,837 311,664 52,144,678 
  

   de Quique: 

Presidente 

CYADE C.A. 

  

  

    

    
. Andrés Hidalgo  / Lorena 

Presidente Ejecutivo 

GRUPO EL COMERCIO C.A 

varrete 
Contador leg. 26199 

GRUPO EL[COMERCIO 
CYADE C.A 

 



1 aceptación de su contenido y firma conmigo en 

2 Unidad de acto, de todo cuanto doy fe, 

3 quedando incorporada al protocolo la presente 

4 esc dura.-/ 

LA LAS 
7 OLIVIER CHARLES, GEORGES ANTOINE DE QUIQUERAN-BEAUJEU 

8 MANTILLA 

9 PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

10. CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

11 ANÓNIMA C.Y.A.D.E. 

p cATrO0007435%R -6 

  

16 

17 y APODERADO ESPECIAL DEL BANCO PICHINCHA 

15 COMPAÑÍA ANÓNIMA 

19 C. PF i0c0 sos 7 

20 

21 

22 JAIME ANDRES H/DALGO CEVALLOS, 

23 PRESIDENTE EJECUTIVO, DE GRUPO El COMERCIO C. 

24 A. 

25 C. 17065536 /1/$-8$ 

26 

27 Cul, 

28 LA NQTARIA, 
/ 

Se otorgó EA en fe de ello, confiero la Copia Certificada 

Número UNO sellada y firmada en Quito, a DOCE DE MARZO DEL 

  

 



  

  

ZON: Al margen de la escritura de FUSION POR ABSORCION que otorga: 

GRUPO EL COMERCIO C.A. (COMPAÑÍA ABSORBENTE) a la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

(COMPAÑÍA ABSORBIDA) y SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO, 

celebrada 01 de diciembre del 2011, ante el Doctor Jaime Espinoza 

Cabrera, cÚyo archivo se encuentra actualmente_a mi cargo; TOMA 02562 

NOTA de la Rectificatoria y Ratificatoria a gia escritura, celebrada 

ante mí el 12 |e.marzo del 2012.- QUITO, A 12 DE MARZO D 12.- A Dr 

" ” o AA OA 

   



  

  

RAZÓN: Al margen de la matriz en copia certificada antecede; TOMEY 

NOTA que mediante resolución No. SC.IJ. DICPTE.Q.12.002235, el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de la 

Superintendencia Compañías resolvió: “Aprobar la FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DEL GRUPO EL COMERCIO C.A. (absorbente) con 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

(absorbida), en términos constantes en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 

diciembre de 2011 y en la escritura de rectificatoria y ratificatoria de 

dichos actos societarios otorgada ante la Doctora Jeanneth Brito 

Solorzano, Notaria Octava Suplente del Cantón Quito, el 12 de marzo de 

2012”, Quito a DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

    

  

EL NOTARIO, 

0963 

 



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Tercero de la 0002064 

Resolución No SC.!IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 07 de mayo del 2012, tomé 

nota de su aprobación de la Fusión por absorción, y disolución anticipada sin 

liquidación, al margen de la matriz de la Constitución de la Compañía 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, 

otorgada el 19 de diciembre de 1947, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de 

la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once.- Quito, a 23 de mayo del 2012. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANIOM QUITO 

   



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

[d
io
] 

=D
) 

C
O
 

C
o
 

C
m
 

co c
 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Tercero de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 07 de mayo del 2012, tomé 

nota de su aprobación de la Fusión por absorción, y disolución anticipada sin 

liquidación, al margen de la matriz de Constitución de la Compañía, GRUPO 

EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA, celebrada 20 de diciembre de 1952, 

ante el Doctor Olmedo del Pozo, Notario Segundo del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 23 de mayo del 2012. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO o E SS 

  

Diá Paola Delgado 
NOTARÍA SEGUNDA a UTOM Loor 

   



  

  

TRO DE 
) 

¡OPIERAD:ro pe La PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE BBTREO METROPOLITANO 

Razón de Inscripción 

     

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
0002566 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 40675 

Matrículas Asignadas.- 
BENAL0054345 El Inmueble ubicado en la Ave. 6 de Diciembre y Luis Cordero, situado en la Parroquia 
Mariscal Sucre (antes Benalcázar) de este Cantón Catastro: O Predio: 141541 

ELOYA0018052 El Lote de terreno , ubicado en la Ave. Pedro Vicente Maldonado N* 11515 y Calle El 
Tablón, situado en la Parroquia Eloy Alfaro (actualmente Solanda) de este Cantón Catastro: O Predio: 

127254 
SEBAS0004942 El Inmueble, ubicado en la Loma de Puengasí, Parroquia Puengasí (antes San 

Sebastián), de este Cantón Catastro: O Predio: 20359 

miércoles, 13 junio 2012, 02:27:45 PM - 

          INSCRIPCIONES 2% 

“ DELEGADO DE . 

(RESOLUCIÓN DE MQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

e » Contratantes.- 

COMPAÑIA GRUPO EL COMERCIO C.A. en su calidad de COMPARECIENTES 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑIA ANONIMA CYADE en su 

calidad de COMPA TES 

. En su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de inatrícula le s CU trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 

Revisor.- CARLOS BE Ñ 

Amanuense.- JOSÉ CAMPAÑA 

  
      

    

  

   
   

   
   

  

   
11-0068354 _— 

CU 

DISTRITO. 
METROPOLITANO FLETE TIN e Eolo ole 

 



  
Lercporá Se 

  

. Registro Mercantil Quito 

GUG6lZu 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO de 07 de 
mayo de 2.012 y rectificatoria SC.IJ.DIJCPTE.Q.12. DOS MIE CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO de 21 de mayo de 2.012, del. Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, bajo el número 2015 del Registro Mercantil, Tomo 143.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 289 del Registro Mercantil de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, a fs. 270 vta., Tomo 78, 9 
del Registro Mercantil de dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y tres, a fs. 5, 
Tomo 84 y 41 del Registro Industrial de cuatro de julio de dos mil seis, a f8..40, Tomo 
38.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas 
de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía “GRUPO EL COMERCIO C.A.”, 
(Absorbente) con la Compañía "CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS C.A. CYADE" (Absorbida), otorgadas el uno de diciembre del año dos 
mil once, ante el Notario OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME ESPINOZA CABRERA y rectificatoria y ratificatoria de doce de marzo 
de dos mil doce, ante la Notaria OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de 
Quito, DRA. JEANNETH BRITO SOLÓRZANO.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en las citadas resoluciones; y la CANCELACIÓN de la inscripción de la 

ÑwÑ de la compañía D JRA Y 

  NN 
y E 

O Merca 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

67 

 



  
E XTRACIT 

  

  

  

  

1.- ACTO O CONTRATO 

FUSION POR ABSORCION 

  

  

2.- FECHA 

1 de DICIEMBRE del 2011 

  

  

CEDULA/RU 

PASAPORTE 

3.- OTORGANTE: | 

o) APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

  

  
171000505-7 

170655618-8 

BERRU DE LA TORRE JUAN CARLOS 

APODERADO ESPECIAL DEL BANCO PICHINCHA C.A. 

HIDALGO C. ANDRES 
PRESIDENTE EJECUTIVO del GRUPO EL COMERCIO C.A.; 
y Apoderado de la CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA 
DE EDIFICIOS C.A. C.A.Y.D.E. 

  

  

  

  

   



  

  

4.- OBJETO 

UNA CASA Y TERRENO; INMUEBLE; LOTE DE TERRENO DESMENBRADO 

DEL PREDIO PUENGASI, DENOMINADO FUNDO BELLAVISTA. 
  

  
  

5.- CUANTÍA: 

CUANTIA DEL ACTO INDETERMINADA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 5“218,489,85 
  

  

  
6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

CANTÓN: QUITO 

PARROQUIA: BENALCAZAR; ELOY ALFARO; 

PROVINCIA: PICHINCHA 

SAN SEBASTIAN     
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

FUSION POR ABSORCION 

QUE OTORGA: 

GRUPO EL COMERCIO C.A. (COMPAÑÍA ABSORBENTE) 

A LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 

CYADE (COMPAÑÍA ABSORBIDA ): y, 

SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 

Di COPIAS 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy UNO (1) de DICIEMBRE del año DOS MIL ONCE)/ 

ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de 

este Cantón, Interino, comparecen con plena capacidad 

para contratar y obligarse, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, por una parte el señor 

JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE, en su calidad “Ae 

Apoderado Especial del BANCO PICHINCHA COMPAÑÍA 

1 
FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A C.Y.A DE por GRUPO 

EL COMERCIO C.A ¿'SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

ANONIMA, de acuerdo con la copia del poder que se 

agrega; y, por otra parte el señor ECONOMISTA ANDRES 

HIDALGO C. en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, por 

tanto a nombre y representación del GRUPO EL COMERCIO 

COMPAÑÍA ANONIMA, en virtud de su nombramiento: y, 

además como Apoderado de la CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA 

C.Y.A.D.E., según la copia del poder; documentos que se 

agregan como habilitantes a la presente escritura.- Los 

comparecientes declaran que son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, a quienes 

de conocer en este acto doy fe porque me han presentado 

sus respectivos documentos identificatorios, cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan a la presente; y, me 

piden aque eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literalmente a continuación:- 

"SEÑOR NOTARIO:- En su registro de escrituras públicas, sírvase 

insertar una que contenga una sustitución de garante 

hipotecario y la fusión por absorción de la Compañía 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPANÍA 

ANONIMA C.Y.A.D.E por GRUPO El COMERCIO C.A. al tenor 

de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: JUAN 

CARLOS BERRÚ DE LA TORRE, ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

nombre y en representación de BANCO  PICHINCHA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, en su calidad de Apoderado Especial; 

2 
FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. C.Y.A DE por GRUPO 

EL COMERCIO C.A /SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en calidad 

de PRESIDENTE EJECUTIVO, a nombre y en representación de 

GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA; y a nombre y en 

representación de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E, en su calidad de 

mandatario, tal como se acreditan con el nombramiento y su 

poder que se acompañan como documentos habilitantes.- El 

señor JUAN CARLOS BERRÚ DE LA TORRE, en su calidad de 

Apoderado Especial y en representación del Banco Pichincha 

Compañía Anónima, manifiesta su voluntad como en efecto 

lo hace, de aceptar la sustitución de garante hipotecario 

contenido en este instumento, así como el Economista 

Andrés Hidalgo C. por los derechos que representan, 

manifiestan sus voluntades como en efecto lo hacen, suscribir 

la sustitución de deudor y la fusión por absorción de 

, CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

ANONIMA C.Y.A.D.E por GRUPO El COMERCIO COMPAÑÍA 

ANONIMA, contenidos en este instumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a. CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo" A 

del Cantón Quito, el diecinueve (19) de diciembre de mil) 

novecientos cuarenta y siete (1947), inscrita en el Registró 

Mercantil del mismo Cantón, el veintiséis (26) de diciembre 

“del mismo año.- Después de su constitución el Último acto! 

societario corresponde a una rectificatoria de escritura 

celebró mediante escritura pública ante el Notario Tercer 

FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. C.Y.A.D.E por GRUPO t 
EL COMERCIO C.A./SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

del Cantón Quito, el veintiséis (26) de enero de mil 

novecientos noventa y nueve (1999), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veinticinco (25) de marzo del 

mismo año.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el veinte (20) 

diciembre del dos mil diez (2010), decidió disolver a la 

compañía y proceder a su fusión por absorción con GRUPO EL 

COMERCIO C.A. cuya acta se anexa y forma parte 

integrante de esta escritura pública.- b. GRUPO EL COMERCIO 

COMPAÑÍA ANONIMA tiene su domicilio en Quito y se 

constituyó mediante escritura pública ante el Notario de 

Quito, Doctor Olmedo del Pozo, el veinte (20) de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y dos (1952), inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el dieciséis (16) de enero de mil 

novecientos cincuenta y tres (1953).- Después de su 

constitución han operado numerosos actos de aumentos de 

capital, prórroga de plazo de duración, codificaciones de 

estatutos, fusión por absorción de una sociedad anónima y 

reformas de estatutos, de los cuales el último corresponde a 

una fusión por absorción, otorgado ante el Notario Octavo de 

Quito, el primero (1) de junio del dos mil nueve (2009), inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el tres (3) de septiembre del 

mismo año.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de GRUPO EL' COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA, 

celebrada el veinte (20) de diciembre del dos mil diez (2010), 

resolvió absorber a CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E.- c. Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Treinta y Siete de 

: 4 
FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. C.Y.A.D.E por GRUPO 
EL COMERCIO C.A./SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

Quito, el diecisiete 07 de febrero de dos mil nue 

inscrita en el Registro di de Ta Propiedad erveinticinco- (25)- de 
Meposó, e Pr RE rin]: io 

marzo del mismo, año, CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DÉ 
A 4 

“EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E., como “garante 

hipotecario otorgó Pimergfpoteca” Abierta a favor de 

Banco Pichincha Compañía Anónima por todas las 

obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así 

como por los préstamos que se le conceda en lo posterior a 

la deudora GRUPO EL COMERCIO COMPANIA ANONIMA, 

sobre un inmueble. “de E propiedad de CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA 

C.Y.A.D.E., que tiene una superficie de cincuenta y siete mil 

trescientos noventa punto treinta metros cuadrados 

[57.390.30, m2), ubicado en la Avenida Pedro Vicente 

Maldonado número uno uno cinco uno cinco (N* 11515) y 

Calle El Tablón, situado en la Parroquia Eloy Altar 

(actualmente Solanda) del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, adquirido por, compra a los cónyuges Augusto : Saa o 

   

  

y 
Y 

Cousin y Eunice Corriere de Saa, mediante escritura pública A 

  

celebrada el catorce (14) de mayo de mil novecientos, o 

sesenta y ocho (1968), “ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor 

“Mora, inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta y uno 

(81) de mayo de mil novecientos sesenta y ocho (1968)1- 

TERCERA: FUSION POR ABSORCION.- Con tales antecedentes, 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA 

ANONIMA C.Y.A.D.E., procede a su disolución anticipada y a 

fusionarse por «absorción con GRUPO EL COMER 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, de manera que ésta última adquify 

FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A, C.Y.A.D.E por GR 

EL COMERCIO C.A/SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 

  

 



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

1 en bloque todo el patrimonio social, se hace cargo de los 

2 pasivos que tiene dicha empresa y asume todas las 

3  responsabilidades como deudor y los derechos como 

4 acreedor.- Así mismo se traspasan los inmuebles de 

5 propiedad de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

6 EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E. transfiriéndose a 

7. GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA el dominio de 

8  ellos.- Adicionalmente se agrega el balance fina! cerrado al 

9 día anterior del otorgamiento de esta escritura pública como 

10 para liquidación y el balance final resultado de la fusión, tal 

11 como dispone el artículo trescientos cuarenta y tres (343) de 

12 la Ley de Compañías.- No se produce un aumento de capital 

13 en GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA por cuando 

14 ésta es la única accionista de CONSTRUCTORA Y 

15/”) ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA 

C.Y.A.D.E. y se compensan las cuentas entre las compañías.- 

CUARTA: TRASPASO DE DOMINIO.- Por efecto de la fusión por 

18 absorción antes indicada, se produce la transterencia de 

19 dominio de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS 

20 COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E a favor de GRUPO EL 

21 COMERCIO C.A. de los siguientes inmueble: a) Inmueble 

22 ubicado en la Avenida Seis de Diciembre y Luis Cordero, 

23 — situado en la Parroquia Mariscal Sucre (antes Benalcázar) del 

24 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirido mediante 

25 aporte en especie a la constitución de la CONSTRUCTORA Y 

26 ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA 

27 C.Y.A.D.E., realizada mediante escritura pública otorgada 

28 ante el Notario Doctor Olmedo de 
ta 

| Pozo del Cantón Quito, el 
go a 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

      diecinueve (19) de diciembre de mil novecient 

  

siete (1947), inscrita en el Registro Mercantil del mismo *” 

"Cantón, el veintiséis (26) de diciembre del mismo año e 

inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Quito, “el veintiséis 

(26) de « diciembre de mil novecientos cuarenta y sieteM(1947)" 

La superficie del inmueble es de setecientos ochenta y seis 1y 

metros cuadrados (786 m2) y los linderos del lote de terreno   son los siguientes: NORTÉ: treinta y Ares coma noventa y cinco 

(33,95 m) calle Luis Cordero; e 

seis metros (25,86 m) propiedad particular; ESTÉ: y E: veintitrés 

metros (23,00 m) Avenida Seis de Diciembre; OENÉ: treinta y 

uno coma cincuenta y siete metros (31,57 m) propiedad 

einticinco coma achenta y 

particular.- Sobre este lote de terreno se encuentra una 

construcción, que Grupo El Comercio Compañía Anónima , 

declara conocer.- Se acompaña certificado del Registrador 

"de la Propiedad el cual demuestra que sobre la propiedad-qo 0 

o o | | y 
pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenaf.- b)] Lete 5 ? 

os : : : / 
de terreno con una superficie de cincuenta y siete mil 

trescientos noventa punto treinta metros cuadrados 

(57.390,30 m2), ubicado en la Avenida Pedro Vicente 

Maldonado número uno uno cinco uno cinco (N* 11515) y 

Calle El Tablón, situado en la Parroquia Eloy Alfaro o 

(actualmente solanda) del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges Augusto sad 
PR ea a om 

Cousin y Eunice Corriere de Saa, mediante escritura pública 

celebrada el catorce. (14) de mayo de mil novecientas 

sesenta y ocho (1968), ante el Notario Doctor Ulpiano Gayb 

Mora, inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta y uno 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

(31) de mayo de mil novecientos sesenta y ocho (1968).tós 

linderos “del lote de terreno son los siguientes: NORTE: 

gasolinera de propiedad del señor Gerardo Mera L., de una 

longitud de dosmil ciento cuatro metros y una calle de uso 

público.- e ce de uso público con una longitud de 

doscientos cuarenta y cinco metros, cuarenta y tres 

centímetros.- o gasolinera anteriormente indicada, en 

una longitud de cuarenta y cuatro metros, cuarenta y un 

centímetros y la Avenida Pedro Vicente Maldonado (antes 

Panamericana Sur), en una longitud de ciento veinticuatro 

metros, noventa y nueve centímetros.- E la antigua línea 

del ferrocarril del Sur, ahora Calle Manglar Alto, en una 

longitud de doscientos sesenta y cuatro metros, veintidós 

centímetros.- En este lote de terreno se encuentran diferentes 

edificaciones que GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA 

ANONIMA declara conocer y forman parte del inmueble.- 

Sobre este inmueble pesa Primera Hipoteca Abierta otorgada 

por CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS 

'- COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E., a favor del Banco Pichincha 

Compañía Anónima, mediante escritura pública otorgada 

21 “ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, el diecisiete (17) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de febrero de dos mil. nueve (2009), inscrita en el Registro de 

la Propiedad el veinticinco (25) de marzo del mismo año.- Se 

acompaña certificado del Registrador de la Propiedad.- c) 

Inmueble adquirido por CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA 

DE EDIFICIOS COMPAÑÍA ANONIMA C.Y.A.D.E., mediante 

escritura pública ante el Notario Doctor Olmedo del. Pozo, el 

cinco (5) de septiembre de mil novecientos sesenta y dos 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

Eduardo Enrique Álvarez Mosquera y María Eloisa Burbano, 

ubicado en la Loma de Puengasí, Parroquia Puengasi lantes 

San Sebastián), Cantón Quito, Provincia de. Pichincha, 

derróminado Fundo Bellavista.- La superficie es de veintisiete 

mil seiscientos cincuenta y dos metros cuadrados (27.652 m2) 

y los linderos del lote de terreno son los siguientes:- NORJz" 

con propiedad del señor Eduardo Enrique Álvarez Mosquera, 

en una extensión de ciento cincuepta y nueve metros 

cuadrados y cinco centímetros.- SUR: calle pública en una 

extensión de ciento sesenta y ocho metros diez centímetros.- 

EÉ con propiedad del mismo señor Eduardo Enrique Álvarez ' 

Mosquera, en una extensión de ciento cincuenta y seis metros 

treinta centímetros.- OESTE? callejón de seis metros de ancho 

en una extensión de doscientos dos metros; el callejón 

indicado da acceso a este terreno y a terrenos del señor 

Eduardo Enrique Álvarez Mosquera.-Sobre este lote de terreno 

no pesa ningún gravamen ni prohibición de enajéhar, y así 

consta en el certificado del Registrador de la Propiedad que 

se adjunta a la presente escritura.- El señor Registrador de la 

Propiedad se servirá inscribir estas transferencias de dominio a 

favor de GRUPO EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA en el 

Registro de la Propiedad de Quito y marginarse en el Registro 

Mercantil de Quito.-QUINTA: Juan Carlos Berrú de la Torre en 

su calidad de Apoderado Especial de BANCO PICHINC 

COMPAÑÍA ANONIMA, comparece para autorizar /l 

transferencia, realizada en el presente instrumento, ' dél 

po 
po 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

Inmueble hipotecado a favor del BANCO  PICHINCHA 

COMPAÑÍA ANONIMA, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, el diecisiete (17) 

de febrero de dos mil nueve (2009), inscrita en el Registro de 

la Propiedad el veinticinco (25) de marzo del mismo año.- En 

tal virtud declara que acepta que el propietario del inmueble 

una vez perfeccionada la Fusión por Absorción es el mismo 

DEUDOR, es decir GRUPO El COMERCIO COMPAÑÍA 

ANONIMA y declara que la Hipoteca se mantiene en las 

mismas condiciones y obligaciones en las cuales fuera 

originalmente constituida, con el DEUDOR en calidad además 

de GARANTE HIPOTECARIO.- SEXTA: DECLARACIONES: GRUPO 

EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA declara que acepta y 

reconoce como suyas todas las obligaciones del GARANTE 
A 

HIPOTECARIO, contenidas en la escritura pública de Hipoteca 

otorgada "ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, el 

diecisiete de febrero de dos mil nueve (2009), inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinticinco (25) de marzo del 

mismo año.- El señor Notario se servirá agregar y anteponer 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez y firmeza de este instrumento e incluir los documentos 

habilitantes.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra redactada y 

fimada por la Doctora Evelyn López de Sánchez, Abogada 

con matrícula profesional número mil novecientos cuarenta y 

nueve Del Colegio de Abogados de Pichincha.- En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 
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REGISTRO DE OulITO 
LA PROPIEDAD DISTRITO. 
DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

CERTIFICADO No.: 180444947001 
FECHA DE INGRESO: 17/11/2011 

      

CERTIFICACION 9906 
Referencias: 26/12/1947-10-100f-1941-7711r Tarjetas: TOO0000404819 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuci qee É í en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otor T el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 
RPDMQ-2011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros 
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
CERTIFICO: 

 [1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD? 
Una casa y terreno situado en la parroquia. Benalcázar de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S)] 
COMPAÑIA ANONIMA SOCIEDAD: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS (C.Y.A.D.E.).- 

- — B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES) 
Por aporte de los esposos Carlo: -Mantilla-Jácome yA 

. constitución de la Compañía, según-escritura _otor, ada . y e de d 
s novecientos cuarenta y siete, ante el Notario Dr. Olmedo. «del Pozo, inscrita el veinte y seis de 

diciembre de mil novecientos:cuarenta y' siete. 5 E 

_——— 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES Jo : 
_ '- NINGUNO.- Dado el tiempo transcurrido de. la adquisición original, a petición de la parte 
- «= || interesada la certificación únicamente: se confiere en base de ló que consta en los libros, por lo 

que deslindamos responsabilidad - por los errores que puedan darse.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 

- / registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado-por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, así como tampoco del úso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 17 DE NOVIEM Ao DEL 201 ogho a.m. 
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REGISTRO DE QuiTo 
LA PROPIEDAD METROPOLITANO DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C180444949001 

FECHA DE INGRESO: 17/11/2011 

CERTIEICACION 

Referencias: 31/05/1968-4-191f-5781-123 

Tarjetas: T00000293562; 

Matriculas:;0 

El infrascrito Director de 

artículo 11 de la Ley de Regis 
Registrador de la a de 

      

   

      

   

    

    

  

  

  

  
  

  

  

'or:Jorge Mantilla Ortega, al señora 
ce de mayo de mil novecientos sesenta 

crita el treinta y uno de mayo del mismo 

      

y ocho, ante el notario doctor Ulp anc 
año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES ] 
Por estos datos se encuentra: a fojas 6393, número 3446, del Registro de Hipotecas, Tomo 
ciento cuarenta y con fecha veinte y cinco de marzo del año dos mil nueve, se halla inscrita 
una escritura celebrada el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el 
Notario TRIGESI SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta 

que: la CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CYADE C.A., 
debidamente representada, como GARANTE HIPOTECARIO, para garantizar al BANCO 
PICHINCHA C.A., debidamente representado, por todas las obligaciones contraídas y que 

contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior a la 
parte Deudora, GRUPO EL COMERCIOC.A. debidamente representada; La Garante 
hipotecaria constituye, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre el Inmueble situado en la 
parroquia ELOY o de este cantón, con matrícula número ELOYA0012158; 

relacionado.- Queda prohibido de enajenar por voluntad de las partes.- No se encuentra 
embargado.-Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuanto existen 
errores de marginaciones en las inscripciones antiguas, a petición de la parte interesada la 
CERTIFICACION únicamente se confiere en base de lo que consta en los libros, por lo que 
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse.- S.E.U.O.- a) Se aclara que la 
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REGISTRO DE QuiTo 
STRITO ar METOOLAO RO SoLITANO 

06009007 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C180444946001 
FECHA DE INGRESO: 17/11/2011 

CERTIFICACION 

Referencias: 12/09/1962-3RA-384f-12371-7004r 

Tarjetas: TODOO0406480 

Matriculas: 0 A 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, y en base.a la DECLARACION JURAMENTADA 
protocolizada en la notaria Octava del “cantón Quito :á cargo del Notario doctor Jaime 
Espinoza Cabrera realizada por el señor JAIME ANDRES. HIDALGO CEVALLOS, a 

_ nombre y representación de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMNINISTRADORA 
DE EDIFICIOS C.A. (C.Y.A.D.E.), el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, en 
legal y debida forma certifica que: 
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 3 | 

- | LOTE DE TERRENO desmembrado del predio Puengasi, denominado Fundo Bellavista, de 
la parroquia SAN SEBASTIAN de este Cantón. 
2.4 PROPIETARIO(S): 
Adquirido por la COMPAÑÍA ANONIMA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS CYADE. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
Por compra a los cónyuges Eduardo Enrique Alvarez Mosquera y María Eloisa Burbano, 
según escritura otorgada el cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, ante el 
notario doctor Olmedo Del Pozo, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos sesenta 

dos. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- Se aclara que la compradora en el lado occidente del lote que adquiere, dejaraja 
todo lo largo tres metros de ancho, que sumados a los tres metros que dejan los vendedore 

constituyen el camino de acceso a la propiedad, tanto de los vendedores como a l 
compradora.- Dado el tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción del título de 

adquisición y por cuanto no existía la obligación de marginar ventas y gravámenes hagta 

antes de la expedición en 1966 de la Ley de Registro e Inscripciones, y debido a que 
. puede determinar mediante los archivos la enajenación o no del inmueble, la pre 

certificación se la confiere en base a la DECLARACION JURAMENTADA protocolizáda 
en la Notaria Octava del cantón Quito a cargo del Notario doctor Jaime Espinoza Cabikra, 
realizada por el señor JAIME ANDRES HIDALGO CEVALLOS, a nombre y representaGió 

de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMNINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distr) 

Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no sg 

HASTA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a. m. 

ponsable: EDWIN PAUL CORDOVA DAZA 
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(C.Y.A.D.E.), el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- a) Se aclk 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices; 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito MetropuBga 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabilixé 

erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan ind 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL / 
Responsable: JORGE CHAVEZV* 

Validado por: JMMY GALL O* 
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de can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A ni OERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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      TA (E) DE LA JUNTA 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial 

doy fe que la fotocopia de los documentos que 

antecede son iguales alos que me fueron presentados. 
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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

IESO 

ESCRITURA No:___2872 BIS 

COPIA: SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: ___ PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA PORAURELIO FERNANDO POZO CRESPO 

A FAVOR DE: ING, JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE 

EJ'S DE ABRIL DEL 2010 

PARROQUIA: 
  

INDETERMINADA 
  

CUANTÍA: 

Quito'4 _ de **!___ de20'%__ 
Ss 

Dirección: Jorge Washington 718 y Av. Amazonas 

Edif. Rocafuerte - bto. Piso 
Telfs.: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 Fax: 250-0086 

IN OIE AAA 
Quito - Ecuador   
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

      
OTARIESCRITURA NÚMERO: 

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENT 

  

TERCERA 

PODER ESPECIAL 600: 0 

OTORGADO Por: 

SR. AURELIO FERNANDO POZO CRESPO 

A FAVOR DE: 

ING. JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 5 COPIAS | | | 

ss 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy martes trece (13) de Abril de dos 

mil_diez, ante mi Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO yoo. 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparece   
el señor Aurelio. Fernando. Pozo Crespo, a nombre y en 

representación del Banco, Pichincha C.A., en su calidad de 

Gerente Ceneral y en consecuencia, ¡representante legal, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía, cuya copia debidamente certificada se adjunta a la 

presente escritura pública, y me solicita que eleve a escritura 

“pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se 

transcribe á continuación es el siguiente: "Señor Notario: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el PODER ESPECIAL que 

/ 

Dir: Jorge Washington f 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S LA 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito,com 

    
  

  

 



  

      

  

  

  

otorga el BANCO PICHINCHA C.A. por intermedio de su 

Gerente General y que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Compareciente.- Interviene 

el señor Aurelio Fernando Pozo Crespo, a nombre y en 

representación del Banco Pichincha C.A., en su calidad de 

Gerente General y en consecuencia representante legal, 

conforme se acredita con la copia de su nombramiento que se 

incorpora como documento habilitante en esta escritura. 

CLÁUSULA SEGUNDA.-. Objeto: El señor Aurelio Fernando 

Pozo Crespo, en su calidad de Gerente General del Banco 

Pichincha C.A. de conformidad con to dispuesto en el Código 

Civil vigente y con el conocimiento del Presidente del Banco, 

expresa que es su voluntad otorgar a nombre del Banco 

Pichincha C.A. poder especial, amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere a favor del señor ingeniero, JUAN 

CARLOS BERRU DE LA TORRE , para que a nombre-y en 

representación “del Banco Plehincha C.A. pueda realizar los 

siguientes actos: UNO.- UNO.UNO) Comparecer en todos los 

actos y suscribir cualquiera de los contratos de préstamo, 

compraventa de cartera, de arrendamiento mercantil o leasing, 

reserva: de dominio, bajo cualquier modalidad, que otorga el 

Banco Pichincha C.A., sujetándose siempre a las políticas 

generales de crédito y a los manuales' y procedimientos del 

Banco, previa verificación de que .en cada uno de estos 

contratos se hayan respetado los distintos cupos de crédito 

determinados por el Banco; UNO.DOS) Comparecer a las 

cesiones -de cartera como cesionario o cedente; UNO.TRES) 

Cancelar los contratos de arrendamiento mercantil o leasing y 

reserva de dominio; UNO.CUATRO) Suscribir los documentos 

relacionados a la venta de los bienes inmuebles o muebles 

dentro del- ejercicio de las opciones de compra o venta   
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TERCERÁNO.CINCO) Celebrar contratos ampliatorios, 
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Y > y a ADA TERCERA y 

SN 
fánticipada de los bienes a consecuencia de la terminal ÓN. 

oraritos contratos de arrendamiento mercantil 

reformatorios que sean convenientes o neces 

Banco, así como subrogaciones a los contratos 

accesorios antes mencionados; UNO SEIS) Adq 

muebles o inmuebles para efectos de operaciones de 

arrendamiento mercantil inmobiliario y mobiliario.- DOS.- 

Celebrar y suscribir: DOS.UNO) Contratos de: sobregiro, 

avales, cartas de garantía, fianzas y cartas de crédito 

domésticas o internacionales, que hayan sido autorizadas por 

los órganos competentes del Banco, así como cualquier otro 

contrato mediante el cua! el Banco Pichincha C.A. preste 

servicios a determinados clientes, tales como, sin ser la 

enumeración taxativa sino meramente explicativa, contratos de 

custodia de valores, transporte de valores, convenios para 

emisión de cheques especiales, contratos de pago de 

impuestos, de servicios de caja y tesorería, etcétera; 

DOS.DOS) Convenios o contratos de cualquier otra clase de 

servicios, estipulaciones o actos bancarios, como de cuentas 

corrientes, apertura de líneas de crédito, reestructuración de 

deudas, reserva de intereses así como cualquier otro convenio 

o contrato que tenga relación con los productos o servicios y 

negociaciones de crédito que se realicen con los clientes del 

Banco Pichincha C.A., siempre bajo las políticas y 

procedimientos del Banco, DOS.TRES) Contratos de 

fideicomiso mercantil de cualquier clase, pudiendo ser, sin ser 

limitativo, de administración. de garantía, o cualquier clase de 

encargo fiduciario, 0 cualquier otro contrato de fiducia 

mercantil, ast como "cualquier tipo de contrato necesario para 

la administración de «este tipo de fideicomisos, encargos,   
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negocios fiduciarios y también está facultado para asistir a las 

reuniones, comités y cualesquiera otro organismo colegiado 

que se contemple en los respectivos contratos, así como 

suscribir los documentos requeridos en el ejercicio de sus 

funciones dentro de estos organismos; DOS.CUATRO) 

Contratos de hipotecas ya sean abiertas o cerradas; contratos 

de prenda sean civiles, comerciales ordinarias, agrícolas oO 

industriales, y otras garantías que se otorguen para garantizar 

operaciones de crédito con el Banco, para la instrumentación 

de operaciones de compra de cartera o de arrendamiento 

mercantil y, en general, para garantizar cualquier tipo de 

operación, acto o contrato bancario; DOS.CINCO) Contratos 

de Ampliación, aclaración o reforma a cualquiera de los 

contratos mencionados en este poder, buscando siempre da 

seguridad del Banco; DOS.SEIS) Cancelaciones y liberaciones 

ya sea de forma tofal o parcial, de prendas, fianzas e 

hipotecas u otras garantías constituidas a favor del Banco 

Pichincha C.A, siempre y cuando dichas cancelaciones y 

liberaciones consten en los medios emitidos por los 

organismos de crédito y de acuerdo con los niveles de 

aprobación correspondientes: DOS.SIETE) Contratos de mutuo 

hipotecario y demás documentación legal relacionada con 

créditos hipotecarios que confieré el Banco, incluyendo todo 

tipo de adendum modificatorio a las condiciones contractuales 

de los créditos hipotecarios; DOS.OCHO) Correspondencia del 

Banco dirigida a sus clientes así como cualquier 

documentación relacionada con. los créditos y servicios que 

otorga el Banco; DOS.NUEVE) Correspondencia dirigida a 

entidades públicas o. privadas en materias que sean 

pertinentes a las funciones del mandatario; DOS.DIEZ) Cartas 

compromiso de pago que se genererr en relación a créditos   aprobados con garantía hipotecaria; DOS.ONCE) Suscribir 
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Ne 

del caso endosar o ceder títulos valores, ¿E pa 

contratos por el valor que  Corresponda, 

responsabilidad del Banco; TRES.DOS) Ceder y/o endosa 

hipotecas, prendas o cualquier otra garantía otorgada, cedida 

y/o endosada, a favor del Banco Pichincha CA., en 

cumplimiento a negociaciones debidamente realizadas que 

impongan al Banco la obligación de hacer tal cesión y/o 

endoso; TRES.TRES) Endosar o ceder por valor al cobro o en 

procuración títulos valores fales como pagarés, letras de 

cambio y/o cualquier otro, documentos o contratos, para que 

se realicen las gestiones de cobro aun por la vía judicial; 

TRES.CUATRO) Cobrar y hacer efectivas garantías bancarias, 

cartas de crédito stand by, y en genera! cualquier documento 

de fianza emitidas o transferidas a la orden o a favor del 

Banco Pichincha C.A.; TRES.CINCO) Ceder o endosar a favor 

de los garantes o terceros, sin responsabilidad del Banco, tos 

documentos de crédito siempre que tales créditos hayan sido 

cancelados por éstos; TRES.SEIS) Aceptar cesiones y 

trasmisiones de derechos que realicen clientes a favor del 

Banco, en cumplimiento a acuerdos en el giro del Banco; 

TRES. SIETE) Ceder o endosar por valor en garantía o por 

valor recibido toda:cáse de títulos valores a favor de la 

Corporación Financiera Nacional, originados en operaciones 

de crédito que realice el Banco con el financiamiento de dicha 

institución, - así como para que suscriba todo contrato 

necesario para instrumentar dichas operaciones. El apoderado 

especial tendrá todas .las facultades para realizar los actos b 4 
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. enunciados, debiendo ceñirse en todos sus actos a las 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias del Banco 

Pichincha C.A., sus políticas internas y las decisiones de los 

órganos competentes del Banco. En especial deberá ceñirse a 

las instrucciones de la Gerencia General, a quien tendrá que 

informar el ejercicio del presente mandato. CLÁUSULA 

TERCERA: Plazo y vigencia.- El plazo de este poder es 

indefinido, y estará vigente desde esta fecha, sin perjuicio. de 

lo cual, el Banco a través de su Gerente General, podrá 

revocar este poder en cualquier momento. El presente poder 

tendrá validez y surtirá efecto mientras el apoderado sea 

funcionario del Banco Pichincha C.A. CLÁUSULA CUARTA: 

Expresamente se deja constancia que el otorgamiento de este 

poder especial no modifica o altera el otorgamiento de otros 

poderes especiales conferidos a otros funcionarios, ni tampoco 

limita el derecho de nombrar otros apoderados especiales en 

cualquier momento. CLÁUSULA QUINTA: Revocatoria: Con el 

presente instrumento público se revoca expresamente el poder 

especial otorgado por el Banco Pichincha C.A. a favor de 

JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE mediante escritura 

pública” de fecha 9 de agosto del 2006, celebrada ante el 

Doctor Sebastián Valdivieso.Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, quien se servirá sentar nota de la presente 

revocatoria.” "HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a 

escritura pública y que .se halla firmada por la Abogada María 

de los Ángeles Román, con matrícula profesional número 

cuatro mil quinientos. setenta y cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le 

fue íntegramente al compareciente, por mí, el Notario, se   
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Ja y ratifica en su contenido, firmando conmj 

norarde acto, de todo lo cual doy fe. 
TERCERA 
    
     Y ¿RT Aurelio Fernando Pozo Crespo 

c.C 17097 42 
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NOTARIA TERCERA ,      ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTAS Y HSA, 
   

NOTARIA 
TERCERA 

A AA 

QUITO, 05 DE MAYO DEL 2.009 

PROTOCOLIZACION ¿] 

DE l: 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

SEÑOR   AURELIO FERNANDO 

POZO CRESPO   DEL 

BANCO PICHINCHA C. A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 100 COPIAS                 
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Quito, 7 de abril del 2009 

Señor 

AURELIO FERNANDO POZO CRESPO 

Presente 

     

  

De mi consideración: 

Me es grato participarle que el Directorio del Banco Pichincha C.A., 

hoy, martes 7 de abril del 2009, tuvo el acierto de reelegirle, fundamentado en el Art 
numeral 6 del Estatuto social, Gerente General del Banco Pichincha C.A., pof el 

reunido el día! le 

periodo de un año. 

Sus principales atribuciones y deberes constan en los artículos 46 al 50, así como er] el 
53, 55, 56 y 57 del Estatuto social del Banco Pichincha C.A.- En tal virtud, de acuerglo 
con el mencionado artículo 53, usted, al igual que el Presidente Adjunto, tendrán 

individualmente la representación legal, tanto judicial como extrajudicial del Banco; ly 
también la tendrán, individualmente, los Vicepresidentes a quienes, en su designación, il 
Directorio les dé esta representación y los Gerentes a quienes el Comité Ejecutivo, a 

pedido de! Gerente General, les nombre con dicha facultad. 

En caso de ausencia temporal o definitiva suya, el Directorio debe llamar al Presidente 

Adjunto a reemplazarlo, de acuerdo con el artículo 45, numeral 5 del estatuto social, en 
concordancia con el artículo 36 numeral 12, ibídem. 

Fecha de Fecha de constitución del Banco del Pichincha C.A.: 11 de abril de 1906.- 
inscripción: 5 de mayo de 1906 en la oficina de Anotaciones del Cantón Quito a fojas 5, % 
4 del Registro de la Propiedad de 8va. Clase, Tomo 37.- Cambio de nombre, de “Banco 
del Pichincha C.A." a “Banco Pichincha C,A.”: escritura pública otorgada el 27 de marzo 
del 2006, ante el Notario 3” de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 8 de 
agosto del 2006, 

Con tal motivo, le expreso mi más sincera felicitación y la complacencia de continuar con 
su inteligente y decidida participación en la actividad del Banco. 

Atentamento,, 

Y sí 7 A l o 

E Z Lo 7 

z inseñto el presents     na Qu pda 

    

ARTE, e [LAR LA, > , a ia fes r 

SA E a 4 rr cel Registro 
Presidente o nco Pichincha C.A. - ecoumento Lalo el Ho... A 

. E vw 

y 09 Directorio : co Hombermientos Tomo ÑO... Dc 

: o , - E ramo AR 

- Acepto el cargo.- Quito, 7 de abril del 2009 ' Guo. 2... E CTE AU a 

| REGISTRAS DICECANTIL 

relo Fernando Pozo Crespo 
C.c. 1703131613 
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   4 petición del Doctor Juan Fentando- 

y cuatro del z 

Pr 

. KAzO 'N DE PROTOCOLIZACION.- 
NOTA 

TERCE ds seoso, con matrícula profesional número trescientos treinta 

Colegio de Abogados del Azuay, con esta fecha y en DOS FOJAS UTILES, 

Protocolizo en el Revistro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del 

Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo, e1 Nombramiento del 

  

Señor Aurelio Fernando Pozo Crespo en su calidad de Gorente General dol Banco 

Pichincha C. 4., que antecede, Quito, a cinco de Mayo del año dos mil nueve. - 

   

  

DAA e e 

OBERTO TO SALGADO SALGADO 
A 

o. fiel. COPIA? CERTIFICADA, — del 

Nombramiento de Gerente General y Representante Legal del Banco 

Pichincha C.A., a favor del señor Aurelio Fernando Pozo Crespo 

Protocolizado ante el suscrito Notario, y, en fe de ello la confiero 

lada y firmada, en Quito, a riueve de Noviembre del año dos mil 

nueve 

EL NOTARIO 

  

  ER 0 
A t o ashingion + 718 y Av Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto, piso. OL. 5 5 

22352 0214 + 252 8969 « 255 8336 +* 250 0086 

  

  
  

 



  

Se otorgó ante el Not 

Roberto Salgado Salgado; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA CO 

    

  

de la escritura pública de PODER ESPECIAL, otorgada por AURELIO FE 

CRESPO a favor de ING. JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE. Sellada y firmada e 

Quito, atrece, de Abril del año dos mil diez. O, 

EL NOTARIO 
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TO SALGADO SALGADO 
OTARIO TERCERO 

QUITO £uvauua   

  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5) 
Art, 18, de la Ley Notarial, doy fe que la COMPULSA 
que anteceda, es. lguál ala copia certificada que 
me fue presentado, eh. as a 
Quito 2...    

  
  

 



  

Mm 

GRUPO EL COMERCIO A 

Quito, 31 de marzo del 2011 

Economista 

Jaime Andrés Hidalgo Cevallos 
Ciudad 

De mi consideración: 

El Directono de Grupo El Comercio C.A., en sesión del dia 30 de marzo del 2011, de conformidad con lo establecido en el Articulo 

Vigésimo Segundo, numeral 5), de su Estatuto Social, decidió reelegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia, por el 

periodo Estatutario de dos años. 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones están detallados en la escritura pública de reforma y codificación del estatuto social, otorgado ante el Notario 

Octavo Interino de Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, el 19 de diciembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 2 de marzo 
del 2007. 

La Compañia Anónima El Comercio se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo, el 20 de 

diciembre de 1952, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 16 de enero de 1953, 

Usted se servirá aceptar la designación de Presidente Ejecutivo, al pie de la Pro RIA OCTAVA DEL CANTON QUITO | 

Atentamente 
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5) * 

| 
Art, 18, de la Ley Notarial, doy te que la COMPULSA 

que antecede, €s igual ada sopla f rtificada_ que 

me fue presentado, OMaacpcrsinerzagindaslaofrraononooass oj 

Quito, a ; 

         
    

     
   

  

ta A 

     

  

Presidente del Directorio 
- CANTON QUIT 

INTERINÓ 
    
  

Acepto la designación anterior 

CTAVA DEL CANTON E 

de acuerdo con la facultad prevista A MPULSA 
de ac de la Ley Notarial, doy fe que a COMP! LSe 
fue antecede, es igual a! copia ce ¡ que 

me fue presentado, 8M..é-: AMO Deninncnanmanas 

NOTARIA O 

  

       

  

“Eco. Jaime Andrés Hidalgo Ceyallos 

AO CC. 170655618-8 

de Y Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: P. V. Maldonado 11515 

S O OCT DEL Ni Telf. 2670 999     
        

  rr CANTON A _—— 

INTERINQ as 
Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notalial, fecha queda inscrito El presente 
> . . esta 
DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y Con L 8 2 3 del Redbtro 

' 

      

    

     

  

exactitud con el documento que me fue Es documento bajo BLNO cone 

de Nombramientos TOMO NO. cinco 

Quito, a 14 ABR 201, a 

| OR LO STRO MERCANTIL 
A” 

A pa E y OS AN X 

   

NS 

Quito. Av. P.V.Maldonado 11515 Apartado 17-01-57 Telfs 2670999-2679999 Fax (5932) 2670466 2674923 
Guayaquil: Víctor M. Rendón 401 y Gral. Córdova Edif. Amazonas 2* Piso Tlf. 566311 Fax 566796-566980-561516 

Cuenca: Gran Colombia 720 y Borrero Telfs: 831307 Fax 831926 

 



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR      

O
F
 

“ e 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE C.A. 

"A FAVOR DE: 

ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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“En la ciudad de San cóncto de Quito, Distrito Metropolitano, 

“Capital de la República del EGuador, hoy día dieciséis de abril del 

“dos mil ocho, ante mí, Doctor JÁIME ESPINOZA CABRERA, Notario | 

Público Octavo Iñtérino de este Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, el señor OLIVIER CHARLES DE 

QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, en su calidad de Presidente y 

Representante. Legal de la Compañía CYADE C.A., conforme    consta del nombramiento 'que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad de ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, residente en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

  

   
    

    

conocer doy fe, por que me ha presentado su documento d 

identidad, y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

me entrega, cuyo texto transcribo literalmente a continuaciórk 

No
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“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase extender una escritura de Poder General al tenor de la 
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señor ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS un poder general de! 

   

     
       

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece q 

otorgamiento del presente instrumento el señor OLIVIER CHARLES D 

QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, en su calidad de Presidente 

ac 

2 «Tel 

EC 

Representante legal de la Compañía CYADE C.A., segú Cl 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El comparecient 5 el 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civ 6 el 

casado, residente en el Distrito Metropolitano de Quito, República A Y la 

del Ecuador, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quie g el 

en adelante se denominará El MANDANTE.- SEGUNDA 9 q 

ANTECEDENTES.- la Junta General Ordinaria de CYADE C.A. en s 10 “a 

sesión de dieciocho de marzo de dos mil ocho decidió otorgar a 1 

n 

conformidad con el artículo doscientos sesenta de la Ley de E E 

Compañías, ya que es el órgano que elige al Gerente General de ' e IR 

la Compañía. E apoderado general tendrá las facultades que el estatuto social * C 

en su Artículo Vigésimo Noveno y siguientes referentes al Gerente General.- E 

TERCERA: PODER.- Con el antecedente expuesto, El MANDANTE a nombre y en 

representación de la compañía CYADE C.A., confiere Poder General, amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, a favor de ANDRÉS HIDALGO y 

CEVALLOS, para que ejerza las siguientes faculiades en ausencia del Presidente : 

de la compañía: a) Suscribir deniro del giro del negocio toda clase de contratos, 

sean estos civiles, mercantiles, laborales, de compraventa de muebles e 

inmuebles de arendamiento mercantil, de arrendamiento de bienes inmuebles 

ya sea como arrendador o arendatarño, hasta un monto de treinta mi dólares de 

los Estados Unidos de Amérca, debiendo obtener la autorización previa del 

Directorno, en los casos que Estatuto contemplare; b) Abrir y cerar cuentas 

bancarias, depositar en ellas, endosar y girar cheques sobre tales 

cuentas, registrando su firma como autorizada;  c) organizar, 

  

 



  

  

   

   
   

  

   
   
   

  

   

  

   
   

  

   

  

   

   

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
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QUITO-ECUADOR 

  

resentación' de la compañía Constructora y Acirinisradoro 68001 8 

dificios CYADE C.A., todo documento que sea necesario para el 

mplimiento de obligaciones y ejercicio de derechos tributarios ante 

ervicio de Rentas Internas (SRh; e) El mandatario no podrá delegar > 

todo o en parte este Poder. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

s demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno 

Sfecto del presente instrumento público”.- Hasta aquí la minuta que 

( ueda elevada a escritura pública y que el compareciente la 

aprueba en' todas y cada una de sus partes, la misma que está 

firmada: por el Doctor Henry Tobar Marurl, con matrícula profesional 

numero seis cuatro siete dos. del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos   OS preceptos legales del caso y leída integramente que le fue al 

compareciente, por mí el. Notario, éste se ratifica en cada una de sus 

partes y firma con ige.en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

SR. OLIVIER CHARLES DE QUIGUERAN BEAUJEU MANTILLA 

  

  

  
        

  

 



  

  

   

   

  

   
    

     

  

    

     

     

   
    

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 

“C.Y.A.D.E” 
00005917 

9 de Marzo de 2008 

Charles de Quiqueran Beaujeu Mantilla 

nsideración: 

a General Ordinaria de Accionistas de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

ICIOS CYADE C. A., reunida el 18 de marzo de 2008, resolvió por unanimidad elegir a usted como 
IDENTE de la Empresa, por el período de DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le 

la Ley y el Estatuto Social. 

so de ausencia absoluta, temporal o definitiva, le reemplazará el vocal que el Directorio designe para el 

tribuciones están enumeradas en el Artículo Veintiocho de los Estatutos Codificados, debiendo además 
de"sus funciones sustituir al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

» 

Constitución de SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CYADE C. A., se llevó , * 
fecto mediante escritura pública otorgada el 19 de diciembre de 1947, ante el Notario Doctor Olmedo del a 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 26 de diciembre de 1947. - 
mpañía reformó y codificó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 7 de abril de 

997, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro. 
réantil con fecha 29 de mayo de 1997. 

>. 
e? 

* 

hs 

Kk %£
 

y
 

E 

icular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

* 

fentamente, 

Dr. Hen r 

Secretario Ad-Hoc de la Júnta 

cepto el nombramiento de PRESIDENTE de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

DIFICIOS CYADE C. A., en D. M. de Quite, a 19 de AS 

Sr. Olivier de Quiqueran Beauj aca el pde 

C.C. 170007358-6 Con Laia tecna Qui " 

ed sua j del Ecuatoriano documento bajo el No...... 3 Q44-- a 

vo. TE 
o de Nombramientos Tomo ÑO........- 

     
oo a AR DO - 

a e AICISTRO MERCANZ , > A) m2 
E A, | 

: Í A y UA 

e .o* e 

4 eN Dr.R aya, 

Mu QUITO_S RE RADOR RCA TIL 
ss — "DEL CANFON QUITO 

  

Ay. Seis de Diciembre N24-417) y Cordero 
Telefax: 022 221-461 

Quito-Ecuador



  

so CIEDADES 

- 1730027325001 

CIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS 
dE CYADE     

    

         
     

    

e mEL ONTRIBUYENTE: OTROS 
ENTE DE RETENCION: — CAPPELO VARELA JORGE FRANCISCO 
  

CTIVIDADES.: 26/12/11947 FEC. CONSTITUCION: 2611211947 

31/1041981 FEC. ACTUALIZACION: 1309/2004 

"CONOMICA PRINCIPAL: 

ES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

PRINCIPAL: 

BICHINCHA Cerón: QUITO  Parroquía: SANBLAS Calle: AY SEÍS DE DICIEMBRE Número: N24-417 
ORDERO Oficina: PB Relerancia ubicación: JUNTO A LA CUNICA SAN FRANCISCO  Telelono 

CIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
¡ÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE + 

CIÓN MENSUAL DE IVA 
TO'A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

ABLECMIENTOS REGISTRADOS: de! 001 al 001 . 7 

    

  

NORTE PICHINCHA 

  

   13 SET, 2004 
REGISTRO UNICO p _ ARMA 21 E co : LE CONTRIE E Mera ¡Del RENTAS INTERNAS 

NOTE Lugar de mon Qu ITU:AZZ 853 Y EN Y hora:  12:09:2002 090902 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 5010. 
| SOCIEDADES 00005918 

NUMERO RUC: — 1790027325001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 

    CYADE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.IMICIO ACT.: 2812/1947 
NOMBRE COMERCIA!: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMÚEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINGHA — Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calls: AV SEIS DE GUN Número: N24-447 

] 

    
intersección: CORDERO ¡PB Telefono Trabajo: 2221461 

a 
co 

     

  

  

  

13 SET, Z08ER VICIO AS INTERNAS 
. La 

y ExÉ : “ z suario: Sot G Lugar de emisión: Pr OS CONTRIBUYENTE cha hora: 11:04:2002 (90902 
      

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
doy fé que la fotocopíla de los documentos que 
anteceden son iguales a los que me fueron presentados, 
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     QUIFO - ECUADOR 

4 ; 

Soo. 
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600090.0 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral Sto, Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, doy fé que la fotocopla de los documentos que 

38.2 los que me fueron presentados. 

  

    

   

   
> e Espiñtza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO. "Tia 

r 

.Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero a la señorita NATHALY 

PAMELA EGAS ORMAZA con cédula número uno siete uno ocho 
cinco cinco cuatro cuatro nueve guión cuatro, esta Copia 

Certificada número SIETE, del PODER GENERAL que otorga OLIVIER 
CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE C.A. a favor de ANDRES HIDALGO 
CEVALLOS, sellada y firmada en Quito, a diecisiete (17) de noviembre 
del dos mil once. 

    CANTON QUITO 
INTERINO 

   
 



  

  10 

11 

13 

14 

15 

16   17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
  

   

12. 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 0 5 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 0 3 1 2 4 

QUITO-ECUADOR 

ÚMERO: +» "5005703 

MODIFICATORIA AL PODER GENERAL 

CELEBRADO EL 16 DE ABRIL DEL 2008 

CELEBRADO ENTRE: | 

OLIVIER DE QUIQUERAN-BEAUVJEY-MANTILLA 

PRESIDENTE DE.LA CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

A FAVORDE:  ' 

ANDRES HIDALGO C. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI “Ú COPIAS |) - 
2 U/u/ze)] re. 

m*
 

R.E. 

en San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, VEINTICUATRO DE - 

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor JAIME 

ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, 

interino, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura el señor OLIVIER DE QUIQUERAN 

BEAUJEU MANTILLA, a nombre y en representación 

de la CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

 



  

  

1 EDIFICIOS C.A. CYADE, en su 

2 Presidente Y por tanto representante legal de 

3 dicha compañía conforme consta del 

4 nombramiento que en copia certificada se 

5 agrega a la presente, casado, ecuatoriano, 

6 domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

7 Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, 

g a quien de conocer en este acto doy fe porque 

9 me ha presentado su documento identificatorio, 

19 cuya copia debidamente certificada se agrega a 

1 la presente, y me pide que eleve a escritura 

12 pública la minuta que me entrega y Cuyo texto 

1 transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR 

ía NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

y sírvase inscribir una modificatoria de poder a 

16 enor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

17 COMPARECIENTE: Comparece el señor Olivier de 

18 Quiqueran Beaujeu Mantilla, a nombre y en 

19 representación de CONSTRUCTORA Y 

zo. ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, en su 

21 calidad de Presidente y por tanto representante 

2 legal, según nombramiento que se adjunta como 

23 habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

21 casado, mayor de edad, residente en el Distrito 

25 Metropolitano de Quito, legalmente capaz para 

26 contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTE. 

27 Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante e 

28 Notario Octavo de Quito, el dieciséis de abril de 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 2 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 003124 6 

A
 

      
1 dos mil ocho, el señor Olivier de Quiqueran 

2 Beaujeu Mantilla, a nombre y en representación 

3 de CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

4 EDIFICIOS C.A. otorgó un poder general a favor 

un
 del economista Andrés Hidalgo C. al amparo del 

artículo doscientos sesenta de la ley de a
 

e]
 Compañías. Dos.- El estatuto social en el Artículo 

00
 veintiséis, letra f) dispone que "Autorizar al 

w
 Presidente y/o al Gerente General de la 

1 Compañía para la realización de actos O 

1 celebración de contratos cuando la cuantía de 

12 las obligaciones sociales que de ellos se deriven 

13 exceda del límite que señalará periódicamente el 

Directorio, así como para enajenar, donar, gravar 

o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de 

1 propiedad de la compañía”. El Directorio no ha 

1 establecido hasta la presente fecha ninguna 

1 limitación ni al Presidente ni al Gerente General 

19 para la firma de actos y contratos como los y 

20 mencionados. En el mencionado poder en la 

21 cláusula tercera, letra a) se le: limita al 

22 (Apoderado la suscripción de toda clase de actos 

23 y contratos hasta por un monto de treinta mil 

24 dólares de los Estados Unidos de América 

25 (UD$30.000,00). TERCERA: MODIFICACIÓN DE LAS 

26 FACULTADES.- Con tales antecedentes, el señor 

27 Olivier de Quiqueran Beaujeu Mantilla, a nombre y 

28 en representación de la CONSTRUCTORA Y 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE   
  
 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. modifica la 

letra a) de la Cláusula tercera del poder 

mencionado en el número Uno de la cláusula 

anterior, la que de ahora en adelante dirá: a) 

“Suscribir dentro del giro del negocio toda clase 

de contratos, sean estos civiles, mercantiles, 

laborales, de compraventa de muebles e 

inmuebles, de arrendamiento mercantil, de 

arrendamiento de bienes inmuebles ya sea como 

arrendador o arrendatario, así como toda clase 

de actos y contratos de tipo societario, al amparo 

de la Ley de Compañías, incluyendo fusiones y 

absorciones, sin limitación económica alguna.” 

Todas las demás cláusulas del poder siguen 

iguales. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza 

Saa del presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gue queda elevada a escritura pública y que el 

comparecientes la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el 

Doctor Henry Tobar M., con matrícula profesional 

número seis mil cuatrocientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de  Pichincha.- En la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída íntegramente que le fue, | 

misma al compareciente por mí el Notario, s 

ratifica en la aceptación de su contenido y firm 

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE " 4 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 00312 4 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

conmigo en unidad de acto la misma que queda 

incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

2 
OLIVIER DE QUIQUERAN Gu MANTILLA 

PRESIDENTE DE LA CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

Cc. 

  

MODIFICATORIA P CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 
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con la facultad pre
vista 

de la Ley Notarial 

RAZON: De conformida
d 

1 Articulo 
diecioc 

1 os documento
s que 

numeral 
5to., DS 

e e la fotocopia que me fueron pres 

do 

   mÑOTARI 
HANA 
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Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE qué la copla que antecede, guarda relación y 
exactitud con el documento que me fue exhibido., 

0031245 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 
"CCYAD.E” 

Quito, 26 de Marzo de 2010 

Señor 

Olivier Charles de Quiqueran Beaujeu Mantilla 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS CYADE C. A,, reunida el 25 de marzo de 2010, resolvió por unanimidad reelegir a usted como 
PRESIDENTE de la Empresa, por el periodo de DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le 

confiere la Ley y el Estatuto Socíal. 

En caso de ausencia absoluta, temporal o definitiva, le reemplazará el vocal que el Directorio designe para el 

efecto. 

Sus atribuciones están enumeradas en el Artículo Veintiocho de los Estatutos Codificados, debiendo además 
dentro de sus funciones sustituir al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

La constitución de SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CYADE C. AÁ., se llevó 
a efecto mediante escritura pública otorgada el 19 de diciembre de 1947, ante el Notario Doctor Olmedo del 
Pozo, del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 26 de diciembre de 1947. 

La Compañía reformó y codificó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada el 7 de abril “de 
1997, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro” 

Mercantil con fecha 29 de mayo de 1997, - 
”.- 
Dm - 

Particular que me es grato poner en su conocimi plo para los fines legales del caso. 

, ? 
Dr. Henry Tobar 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

EDIFICIOS CYADE C. A., en D. M. de Qui A 26 de Ni le 2010. 

A 

Sr. Olivier de AX Beaujeu M. 
c.c. 1/0007358-6 

Ecuatoriano 

  

Caen esta focha queda inscrito el presente 

decumente baje al Aé... 3 662. montas del Registro 

e Mombramiania PAR 2010 141. Lana    
   

«Quito, a FE NET 9011 L£ 27 a QUA A ans anna a 

Es A E CT - REITER AUEACANTIA, ) 

+ o 

, 
S de a 

£ SO MERCANT DEL CANTON QUITO 
£ SUPLENTE 

  

WA 

Av. Seis de Diciembre N24-417 y Cordero 

Telefax: 022 221-461 
Quito-Ecuador 
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Ñ 0031250 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    
NUMERO RUC: > 1790027325001 

"RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE E 
CYADE 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — CAPPELO VARELA JORGE FRANCISCO * 
  

FECG. INICIO ACTIVIDADES: 28/12/1947 FEC. CONSTITUCION: 28/12/1847 0 n 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981. FEC. ACTUALIZACION: 13/09/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincla: PICHINCBA  Cenión: QUITO Parroquia: SANBLAS Calle: AV 6El6 DE DICIEMBRE Número: N.24-417 
intersección: CORDERO Oficina: PB Relerencia ubicación: JUNTO A LA CUNICA BAN FRANCISCO  Telelano 
Trabajo: 2221401 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENGIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

> 
+ 

$ 
* 

y 

  

«PDE ESTABLECBAUIENTOS REGISTRADOS: del 001 al — 001 ABIERTOS; TY 

CERRA pós: 

  

    

  

    

  

  

13 SE Í 2004 + = 

- = REGISTRO UNICO DE cor ñ RENTAS INTERNAS 
Unuarlo: Ayo TEE Lugar de amixión  OLITO:MAZZ 833 Y SAVREZIAYA 037 ——-—-EspHa y hora; 17/09/2002 99:09:02 

60 o i 
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“5. ' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 1790027325001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 

  

CYADE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 

No. ESTABLECIMIENTO: : 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ: . . FEC.IRICIO ACT: 26/12/1947 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: . 
ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calls: ÁV SEIS DE DICIEMBRE —Númaro: N24417 
intersección: CORDERO ¿PB Telefono Trabajo: 2221481 ¡ 

     -—
. 

ar
ub
a 

  

  

on 
AT Y 

13 SET, Z0rvicio RENA INTERNAS 
. =Y od Le . 2.42 = : mE 43. 77 Usuario: oro tÍzxtO Lagarde amiión a. EEES UATOS DEcoNTRIBUYEN TES po ho ves e 

QUITO 

  

  

  

30" JAY       

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud con el documento que me fue exhibido.    

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero a la señorita NATHALY PAMELA EGAS 
ORMAZA con cédula número uno siete uno ocho cinco cinco cuatro cuatro 
nueve guión cuatro, esta Copia Certificada número TRES, de la MODIFICATORIA 
AL PODER GENERAL celebrado el 16 de abril del 2008 celebrado entre: OLIVIER DE 
QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE CYADE 
CA. a favor de ANDRES HIDALGO C.,, sellada y frmada en Quito, a diecisiete (17) 
de noviembre del dos mil once. 

       CANTON QUITO 
INTERINO - 

  

 



  

     REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 4790008851001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EL COMERCIO C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO El COMERCIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO CEVALLOS JAIME ANDRES 
CONTADOR: NAVARRETE VINUEZA LORENA ILIANA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/01/1853 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1053 
FEC, INSCRIPCION: 31/10/1881 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/07/2011 

0 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

. ACTIVIDADES DE IMPRESION DE PERFODICOS. 

DoMiciLlO TRIBUTARIO: 

Provincia; PÍICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: SAN BARTOLO Calle: AV. PEDRO VICENTE 
- MALDONADO Número: 11515 Intersección: El. TABLON Referencia ubicación: JUNTO AL SRI Telefono Trabajo: 0226709989 
7 Telefono Trabajo: 022579999 Telefono Trabajo: 022670214 Fax: 022670466 Apartado Postal: 170157 Email: 
a inavarrotefbalcometcio.cam 

= DOMICILIO ESPECIAL: 

o OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ABIERTOS: 32 y $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 el 035 

CERRADOS: JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICH , 

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la (es Noteña, 

DOY FE que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud con el documento que me fue exhibido o 

de
 

   

  

   

   
   

  

      Espí 
PARIO 56 ANTÓN QUO 

NTARINO 

mn coria poo? 

Usuario: Rao Lugar de ejñision: QUITO/MALDO ADOASIA 5 
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S, RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790027325001 NS 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCT 4 Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CA 

CYADE 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ? AGENTE DE RETENCION:DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA OLIVIER CHARLES G 

CONTADOR: CERDA ALBUJA IRMA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/12/1947 FEC. CONSTITUCION: 26/12/1947 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/10/2009 

O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITD Parroquia: BENALCAZAR — Calle: AV. B DE DICIEMBRE — Número: N24-417 
intersección: CORDERO Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A LA AGENCIA DE DIARIO EL COMERCIO 
Telefono Trabajo: 022221461 Fax: 022221461 Email: lecatfiandinanet nel 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

0 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    SAI a 0 R “Eme DIRECCION REGIONAL NORTE 

COP, act 07 027. 2009 
¡ , . 
| SERVICIOS ¡RIBUTARIOS 
bo QUITO 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: — VREGIONAL MORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

EA 0 SNC 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

Usuario: 5MCG171108 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Facha y hora: 07/10/2009 
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y 
SR J]”'” recistro unico DE CONTRIBUYENTES 

«le hace bien al país! SOC ¡EDAD ES 

NUMERO RUC: 1790027325001 k 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS» e 

CYADE ; 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  ECO — 000297 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. Id 02026 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

( Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR — Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE — Número: N24-447 
intersección: CORDERO Referencia: JUNTO ALA AGENCIA DE DIARIO EL COMERCIO Oficina: PB Telefono Trabajo: 
922221464 Fax: 022221461  Emalk lecaiGgandinanetnet 

- : Conforme el artículo 18 numera 2 de la Ley Notarial, 
lr RD rirncirarrcrro DOY FE que las copias que en..! 

fojas anteceden, guardan relación y exactitud con 
el documento que me fúe exhibido..    

Me e 

| SR SERVICIO DE RENTAS INTERNAS] 

. DIRECCION REGIONAL NORTE i 

coo. 27 007, 2009 . 
3021141 

SERVICIOS TRIBUTARIOS i 

Dalt Om d 

    
      
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS — / ] 
Usiario: SMOCI71108 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y hora: 07H0/2008 L , 
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GRUPO EL COMERCIO C.A. - 

BALANCE GENERAL DE FUSION POR ABSORCION 

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

  

  

                
  

  

  

  

  

Cuentas Grupo El Comercio C.A. CYADE C.A. Eliminaciones o Ajustes Balance Consolidado 

Absorvente Absorbida Debe | Haber por fusión GEC 

y 
ACTIVO CORRIENTE 
Caja y bancos 2,031,941 492,251 2,434,192 
Inversiones temporales 3,542,155 3,542,155 

Documentos y cuentas por cobrar 
Clientes 4,088,373 4,088,373 

Anticipos a proveedores y otros 980,283 980,283 

Empleados 440,371 440,371 
Impuestos retenidos 921,013 921,013 
Provisión para cuentas dudosas -88,427 -88,427 

Inventarios 8,395,384 8,395,384 

Gastos pagados por anticipado 186,892 186,892 

INVERSIONES EN ACCIONES 

Ecuadoradio 738,917 738,917 
Cyade S.A. 406,637 466,637 - 
Editores Ecuatorianos 411,560 411,560 
Librimundi 799,347 799,347 
Otras inversiones en acciones 271,252 271,252 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 12,987,021 279,378 13,266,399 » 

OTROS ACTIVOS 4,520,135 4,520,135 

40,692,854 681,629 0 466,637 40,907,846, 
  

Pasivo y patrimonio 
- 

  

  

  

PASIVO CORRIENTE Ca 
Sobregiros bancarios 485,469 485,469 ” 
Obligaciones bancarias 2,260 2,260 *- 
Proveedores 5,557,453 5,557,453 : Beneficios sociales 1,656,230 1,656,230 
Impuestos por pagar 636,723 33,355 670,078 ” 
Otros pasivos 1,762,444 1,762,444 

INTERES MINORITARIO 
- 

PASIVO A LARGO PLAZO 
z 

Beneficios sociales 4,505,568 1,745 : 4,507,313 
Obligaciones bancarias 2,510,062 2,510,062 

PATRIMONIO y 
Capital 16,400,000 24,000 24,000 16,400,000 
Acciones en Tesorería -2,747 -2,747 
Reserva Legal 1,435,711 18,152 18,152 1,435,711 
Reserva de Capital 211,152 211,152 0 
Aportes Futuras Capitalizaciones 

- 
Utilidad no distribuida ejercicios anteriores 2,652,653 213,333 213,333 2,652,653 
Utilidad del ejercicio 3,091,028 179,892 295,200 295,200 3,270,920 

40,692,854 681,629 761,837 295,200 40,907,846 
  

  

             

     

bl A SELL NC y 
co. Andrés Hidalgo co. Andrég Hidalgo ÁSrene] O 

Apoderado Presidente Ejecutivo ContadorfReg. 26199 

CYADE CA. GRUPO EL COMERCIO C.A GRUPO EL FOMERCIO C.A. 
: CYADE C.A 

  

 



   En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 20 de diciembre de E 20 0, 293 
reúnen en el Edificio Aragonés, Coruna 2104 y Whimper, el 1lgo ci 
Compañía GRUPO EL COMERCIO C.A., representado por el EOOf des 
en su calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de 99.125% del vabiBimsooial. 
aclara que hay 525 acciones en tesorería y de propiedad de la Compañía. Todas las 
acciones son ordinarias y mominativas de US$0.40 y el capital se encuentra 
totalmente pagado. Se encuentran también presentes el Presidente de la Compañía, 
Señor Olivier Charles de Quiqueran y el Dr. Henry Tobar M. 600 002 7 

  

   

  

El único accionista de la Compañía decide constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal y, así mismo decide tratar el único punto orden del día. 

* Fusión de la Compañía por absorción. 

El señor Presidente declara instalada la junta general y actúa como Secretario ad-hoc 
el Dr. Henry Tobar Maruri. 

Se pone en consideración el orden del día así: 

» Fusión de la Compañía por absorción 

El señor Presidente toma la palabra y explica en detalle al único accionista la 
necesidad de que la Compañía se fusione con GRUPO EL COMERCIO C.A., por lo 
tanto la Junta General, por unanimidad decide disolver anticipadamente a la 

Compañía y fusionarla con-GRUPO EL COMERCIO C.A. de manera que ésta última 
absorba a la compañía CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CA. 
CYADE.. 

La junta general delibera sobre lo anterior y por unanimidad establece las siguientes 
bases para la fusión por absorción: 

a) Se acuerda disolver anticipadamente a la compañía. 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS CA 
CYADE y fusionarla con GRUPO EL COMERCIO C.A. de manera que 
ésta última absorba a la companía CONSTRUCTORA Y 

ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE. 

b) Se traspasará en bloque todo el patrimonio social de la come 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS/ C.A. 
CYADE a GRUPO EL COMERCIO C.A.; los activos se traspasan a 
valor presente. 

Cc) Por ser GRUPO EL COMERCIO C.A. único accionista de la canpáñía 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 
CYADE no se produce un aumento de capital en GRUPO EL 
COMERCIO C.A. ya que se compensan las cuentas entre la 
compañías. 

d) GRUPO EL COMERCIO C.A. se hará cargo de pagar los pasivos que 
se tengan y, asumirá todas las responsabilidades de un liquidado 
respecto a los acreedores de la compañía CONSTRUCTORA 

  

 



  
ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, si es que los 

hubiere. 

e) Ala escritura pública de fusión por absorción se agregará el balance 
final de la compañía CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS C.A. CYADE. 

f Se le autoriza al señor Presidente o a su apoderado a suscribir la 
escritura pública de fusión por absorción y a elaborar el balance final 
que se agregará a la escritura pública de absorción de GRUPO EL 
COMERCIO S.A. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta. 
Hecha el Acta, se reinstala la sesión a las 10H45, se da lectura a la misma y se la 
aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben los 
señores accionistas junto con el Secretario ad-hoc que certifica, 

a AZ Olivier Charles de Quiqueran M. drés Hidalgo C. 
PRESIDENTE REPRESENTANTE ACCIONISTA    

    Henry Tobar 
SECRETARIO AD-HOC 

 



  

GRUPO EL COMERCIO 
Quito, Ecuador 

  

   En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 20 de diciembre del 2010, a las 
nutos se reúnen en las oficinas de la Compañía, Avenida Pedro Vicente Maldonado 11515 y 

El Tablón, Panamericana Sur, Km 4 1/2, los accionistas de la Empresa. Preside la sesión el 

señor Presidente, Fabrizio Acquaviva Mantilla y actúa como Secretario ad-hoc, el Dr. Henry 
Tobar Maruri. 

Efectuada la lista de los accionistas presentes y representados, el señor secretario informa, 

que concurren a la junta el 79,50% del capital social pagado. 4000 e 

Habiendo comprobando que existe quórum legal, el señor Presidente declara instalada la 
sesión, y solicita que por secretaría se lea la convocatoria, publicada en la página 3, del 

miércoles 8 de diciembre del 2010, en Diario Ultimas Noticias: 

El señor secretario da lectura a la publicación. 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GRUPO EL COMERCIO 
C.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de GRUPO EL COMERCIO C.A., a Junta General Extraordinaria que se 

celebrará el día 20 de diciembre del 2010, a las 17h00 en, la sede de la Compañía, avenida Pedro Vicente Mal- 
donado 11515, y calle El Tablón, Panamericana Sur Km. 4'/2, Quito. 
La Junta tratará el siguiente punto: conocer, resolver y aprobar la operación de fusión por absorción de la com- 
pañía Constructora y Administradora de Edificios C.A. CYADE, por parte de Grupo El Comercio C.A. 
Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General se encuentran a disposición de los señores Ac- 
cionistas, en las oficinas de la Compañía avenida Pedro Vicente Maldonado 11515, y calle El Tablón, (Paname- 
ricana Sur Km. 4*/2), Quito, 
Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarios de la Compañía, economistas María del Car- 

men Burneo y Gustavo Montenegro. 
Quito, 07 de diciembre del 2010, 
Fabrizio Acquaviva Mantilla. 

PRESIDENTE” 

Se pone en consideración de la Junta General el único punto del orden del día. 

1.- Conocer, resolver y aprobar la operació Y, de fusión otabsorción de la compañía... 

Constructora y Administradora de Edificiog C:A. CYAD por parte de Grupo El Co- 
mercio”C-:A;:-- A cr soto > y A 

aan P—n— 
En consideración del único punto del orden del día, el señor Presidente Ejecutivo de la 
compañía Andrés Hidalgo, procede a explicar a los señores accionistas que con la finalidad 
de crear una estructura más sólida, utilizando el esquema empresarial existente y optimi- 

zando los recursos en general que posee la compañía Grupo El Comercio C.A., con ahorros 
significativos en costos y una mejor rentabilidad de la compañía, propone fusionar a la com- 

pañía Constructora y Administradora de Edificios C.A. CYADE, de la cual GRUPO EL 

COMERCIO C.A., es la única accionista. 

  

El único accionista en conocimiento de la decisión de Constructora y Administradora de Edi- 

ficios C.A. CYADE, de disolverse y de fusionarse con GRUPO EL COMERCIO C.A., decide 
fusionar a ésta última con la compañía Constructora y Administradora de Edificios C.A. 
CYADE, la que será absorbida por GRUPO EL COMERCIO C.A. 

A su vez, la junta general establece las siguientes bases para la fusión por absorción: 

  

[ GRUPO EL COMERCIO C.A. ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA LUNES 20 DE DICIEMBRE 2010 PÁGINA 1 DE 2 7] 

  

 



  

a) 

b) 

Se procede al traspaso en bloque de todo el patrimonio social; los activos se 

traspasan a valor presente. 

GRUPO EL COMERCIO C.A., a su vez, se hará cargo de los pasivos que ten- 
ga Constructora y Administradora de Edificios C.A. CYADE y asumirá todas las 
responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores de Cons- 
tructora y Administradora de ES C.A. CYADE. 

Por ser GRUPO EL COMERCIO C.A,, único accionista de Constructora y Ad- 

ministradora de Edificios C.A. CYADE., no se produce un aumento de capital 

ya que se compensan las cuentas entre las compañías. 

A la escritura de fusión por absorción debe agregarse, de conformidad con el 

Art. 343 de la Ley de Compañías, el balance final resultado de la fusión. 

La Junta General de Accionistas faculta a la Presidencia Ejecutiva para que eleve a escritu- 
ra pública estas resoluciones referentes a la fusión por absorción. 

Una vez que se ha tratado y resuelto el único punto de la convocatoria a esta junta general 
extraordinaria de accionistas, el Presidente declara un receso para la elaboración del Acta. 

Se reinstala la Junta a las 18 horas 25 minutos, y se da lectura al Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad, en constancia de lo cual suscriben la presente el Presidenta Eje- 
cutivo, y el Secretario ad-hoc que certifica. 

  

   
HENRY TOBAR MARURI - 

RESIDENTE SECRETARIO AD-HO 
GRUPO EL COMERCIO C.A. 

  
[ GRUPO EL COMERCIO C.A. ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA MIERCOLES 7 DEMARZO 2007 PÁGINA 2 DE 2 2]   
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

  

QUITO-ECUADOR 

íntegramente que le fue, la misma a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, la 

     

  

presente escritura.- 

AX 
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JUAN CARLOS BERRU DE LA TORRE 

e ronrrano ESPECIAL DEL BANCO PICHINCHA C.A. 

10 C. 

11 

la 13 ECO. ANDRES HIDALGO C. 

14 PRESIDENTE EJECUTIVO del GRUPO El COMERCIO C.A.; y 

15 ¡Apoderado de la CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 

16 / JEDIFICIOS C.A. C.Y.A.D.E. 

1 

18 — 

19 ELN 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
      DEL CANTÓN QUITO. Se otorgó ante > rá en fe 

79 Copia Certificada Número UNO, “sellada.y 

  

11 
FUSION POR ABSORCION DE LA CIA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. C.Y.A.D.E por GRUPO 
EL COMERCIO C.A/SUSTITUCION DE GARANTE HIPOTECARIO 

  

NOTARIO OCTAVO INTERINO 0002030 

2> id 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz en copia certificada antecede; TOMB 0031 

NOTA que mediante resolución No. SC.IJ. DICPTE.Q.12.002235, el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de la 

Superintendencia Compañías resolvió: “Aprobar la FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DEL GRUPO El COMERCIO C.A. (absorbente) con 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE 

(absorbida), en términos constantes en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 

diciembre de 2011 y en la escritura de rectificatoria y ratificatoria de 

dichos actos societarios otorgada ante la Doctora Jeanneth Brito 

Solorzano, Notaria Octava Suplente del Cantón Quito, el 12 de marzo de 

2012”, Quito a DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

   

  

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso A. 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Tercero de la 960n03z 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 07 de mayo del 2012, tomé 

nota de su aprobación de la Fusión por absorción, y disolución anticipada sin 

liquidación, al margen de la matriz de la Constitución de la Compañía 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, 

otorgada el 19 de diciembre de 1947, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según consta de 

la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNFP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil once.- Quito, a 23 de mayo del 2012. 

  

    
   

    

$ Us as 
DRA. PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

le 
¿maña Dic Pacla Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Tercero de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 07 de mayo del 2012, tomé 

nota de su aprobación de la Fusión por absorción, y disolución anticipada sin 

liquidación, al margen de la matriz de Constitución de la Compañía, GRUPO 

EL COMERCIO COMPAÑÍA ANONIMA, celebrada 20 de diciembre de 1952, 

ante el Doctor Olmedo del Pozo, Notario Segundo del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 23 de mayo del 2012. 

  

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

402933 

   



  

  

  

    

  MISTRO DE 
AA] 

AROPIERAR 1eo be La PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 40672 

Sobre el inmueble ubicado en la parroquia ELOY ALFARO pesa una hipoteca a favor de Barco, naar 
Pichincha C.A.- Queda Prohibido de enajenar por voluntad de las partes uUUOS d 

Matrículas Asignadas.- 
BENAL0054345 El Inmueble ubicado en la Ave. 6 de Diciembre y Luis Cordero, situado en la Parroquia 
Mariscal Sucre (antes Benalcázar) de este Cantón Catastro: O Predio: 141541 
ELOYA0018052 El Lote de terreno, ubicado en la Ave. Pedro Vicente Maldonado N* 11515 y Calle El 
Tablón, situado en la Parroquia Eloy Alfaro (actualmente Solanda) de este Cantón Catastro: O Predio: 

127254 
SEBAS0004942 El Inmueble, ubicado en la Loma de Puengasí, Parroquia Puengasí (antes San 

Sebastián), de este Cantón Catastro: O Predio: 20359 : 

miércoles, 13 junio 2012, 02:24:57 PM 

  

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 

GOMPAÑTA/GRUPO EL COMERCIO C.A. en su calidad de ABSORBENTE 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS COMPAÑIA ANONIMA C.Y.A.D.E en 

su calidad de ABSORBIDO 

BANCO PICHINCHA C.A en su calidad de COMPARECIENTE 
Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS RUBIO 

Revisor.- CARLOS BENITEZ 

Amanuense.- AMADA VISTIN 

11-0068352 

A 

  

  

DISTRIFO. 
METROPOLITANO  



  

. “Registro Mercantil Quito 

  

AO 
ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números; 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO de 07 de 000035 
mayo de 2.012 y rectificatoria SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO de 21 de mayo de 2.012, del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, bajo el número 2015 del Registro Mercantil, Tomo 143.- 
Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 289 del Registro Mercantil de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, a fs. 270 vta., Tomo 78, 9 
del Registro Mercantil de dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y tres, a fs. 5, 
Tomo 84 y 41 del Registro Industrial de cuatro de julio de dos mil seis, a fs. 40, Tomo 
38.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas 
de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía “GRUPO EL COMERCIO C.A.”, 
(Absorbente) con la Compañía "CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS C.A. CYADE" (Absorbida), otorgadas el uno de diciembre del año dos 
mil once, ante el Notario OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME ESPINOZA CABRERA y rectificatoria y ratificatoria de doce de marzo 
de dos mil doce, ante la Notaria OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de 

, Quito, DRA. JEANNETH BRITO SOLÓRZANO.- Se da así cumplimiento a lo 
: dispuesto en las citadas resoluciones; y la CANCELACIÓN de la , inscripción de la 

d 0: de la compañía EEQRA — Y 
IFICIOS C.A. CYA 

22 de agosto de 1975, p 
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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del Distrit 000 03 
Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2011, y de la escritura rectificatoria y vUJb 

ratificatoria de dichos actos societarios otorgada ante el mismo Notario el 12 de 
marzo de 2012, que contienen la fusión por absorción de GRUPO EL COMERCIO 

- C.A. (absorbente) con CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 
CYADE (absorbida) y la disolución sin liquidación de la compañía absorbida; 

QUE la Dirección de Inspección mediante memorando No. 0335 de 30 de abril de 

2012; y, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 1816 de 7 de mayo de 2012, han emitido informes 
favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 

2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
- de 2011, 

RESUELVE: 

, ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción de GRUPO EL COMERCIO 
. C.A. (absorbente) con CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. 

; CYADE (absorbida), en los términos constantes en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2011 
y en la escritura rectificatoria y ratificatoria de dichos actos societarios otorgada 

ante el mismo Notario el 12 de marzo de 2012; y, disponer que un extracto de las 
mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía absorbente. 

La compañía absorbente GRUPO EL COMERCIO C.A., no reforma su objeto social y 

por tanto no podrá realizar las actividades que tenía autorizadas la compañia absorbida; y, 

tampoco se produce un aumento de capital por cuanto la compañía absorbente es 

la única accionista de la compañía absorbida. 

Como efecto de la referida fusión por absorción, la compañía absorbente GRUPO EL 
COMERCIO C.A. adquiere en bloque todo el patrimonio social de la compañía 
absorbida; y, de conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 341 

de la Ley de Compañías, se hará cargo de pagar el pasivo de la compañía 

absorbida y asumirá, por este hecho, las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de los acreedores de ésta. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, de acuerdo a lo previsto en los artículos 337, 338 
y 361, numeral 7 de la Ley de Compañías, la disolución anticipada sin liquidación de 

CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE, constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 19 de diciembre de 1947, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de diciembre de 1947. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Octavo, Primero y Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 

escrituras que se aprueban y de la de constitución de la absorbente y absorbida, en 

su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ¡ ropiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, _-i a la transferencia de dominio que realiza 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE (absorbida), ¿HH 29 357 
favor de la compañía absorbente GRUPO EL COMERCIO C.A., de los inmuebles 

constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 1 de diciembre de 2011, que se aprueba por la presente 

resolución, asumiendo esta última el gravamen hipotecario a favor del Banco 

Pichincha; y, siente razón de esta inscripción. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba las escrituras públicas que se aprueban y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de GRUPO EL 
COMERCIO C.A. (absorbente); cancele la inscripción de la constitución de 
CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE EDIFICIOS C.A. CYADE (absorbida); y, 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en ese Artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 

públicas. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 7 de 

mayo de 2012 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

EXP. 436 - 328 
Tr. 01.1.11.001510 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 2435 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

0000038 
Que mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 7 de mayo de 2012, 
esta Superintendencia aprobó la fusión por absorción de GRUPO EL COMERCIO 
C.A. (absorbente), con la compañía CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE 
EDIFICIOS C.A. CYADE (absorbida), constante en escritura pública otorgada el 1 de 

diciembre de 2011 otorgada ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 
y en la escritura Rectificatoria y ratificatoria de dichos actos societarios otorgada ante 

el mismo Notario el 12 de marzo de 2012; 

Que en el artículo tercero de la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 7 de 
mayo de 2012, se ha deslizado un error proveniente de un registro equivocado en el 
sistema informático institucional del cual se obtuvieron los datos, ya que se ha hecho 

constar que la Notaría en la que se constituyó la compañía absorbente GRUPO EL 
COMERCIO C.A. fue en la Primera del Distrito Metropolitano de Quito cuando en 
realidad fue en la Notaría Segunda, en consecuencia se dispuso en el artículo tercero 

marginar la mencionada Resolución en las Notarías Octava, Primera y Segunda del 
Distrito Metropolitano de Quito, siendo lo correcto solamente marginar en la Notaría 
Octava y Segunda del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que en la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No. SC.1J.DJCPTE.Q.12.073 de 18 de mayo de 2012, ha emitido informe 
favorable para que se dicte la presente Resolución Rectificatoria; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-I¡AF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- RECTIFICAR el Artículo Tercero de la Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 7 de mayo de 2012, suprimiendo al Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002235 de 7 de mayo de 2012. 

H
o
 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, ei o 

á 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

wW xps. 436 - 328 
. 01.1,11.001510 
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